
 

 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 10 DE ABRIL DE 2019 No. 69 
 

Í  N  D  I  C  E 
 

  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

  Secretaría de la Contraloría General  

♦  Aviso SCG/I/005/2019, a través del cual, se hace del conocimiento de las Dependencias, Unidades Administrativas, 
Órganos Desconcentrados, Alcaldías, Órganos de Apoyo y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de recibir propuestas y celebrar contratos, en términos de la Ley de Adquisiciones para 
el Distrito Federal; con la empresa, “Consorcio Roca de Tics de México” S.A. de C.V. 2 

  Consejería Jurídica y de Servicios Legales   

♦  Acuerdo por el que se da por terminada parcialmente la suspensión de los procedimientos respecto de los protocolos de 
las Notarías que se señalan, en los términos que se indican 3 

  Alcaldía en Magdalena Contreras  

♦  Acuerdo por el que se determinan los días inhábiles para la práctica de actuaciones y diligencias ante este Órgano 
Político Administrativo 27 

♦  Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las facultades que se indican 28 

♦  Acuerdo por el que se delegan en la Directora Jurídica, Integración Normativa y Derechos Humanos, las facultades que 
se indican 30 

 CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS  

♦  Secretaría del Medio Ambiente.- Sistema de Aguas.- Licitaciones Públicas Nacionales, números SACMEX-DGAP-
LP-022-2019 y SACMEX-DGAP-LP-023-2019.- Convocatoria 002.- Rehabilitación y/o sustitución de redes de agua 
potable y drenaje de la Alcaldía en Cuauhtémoc 32 

♦  Secretaría del Medio Ambiente.- Sistema de Aguas.- Licitaciones Públicas Nacionales, números SACMEX-LP-063-
2019 y SACMEX-LP-064-2019.- Convocatoria 024.- Obras para mejorar la seguridad y evitar el vandalismo en las 
diferentes instalaciones adscritas a la Dirección de Drenaje, zonas norte y sur 36 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

 

AVISO SCG/I/005/2019 

 

A LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ALCALDÍAS, 

ÓRGANOS DE APOYO Y ENTIDADES DE LA  

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Con fundamento en los artículos 33 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1°, 2° y 28 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1°, 12, 39 fracción V, 80 y 81 de la Ley de 

Adquisiciones para el Distrito Federal; 1°, 7 fracción III, inciso D numeral 1.1., 20 fracciones II, III y XI, 133 fracción V y 

258 fracción V del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, esta 

Secretaría de la Contraloría General hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 

contratos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios con la persona moral “Consorcio Roca de 

Tics de México”, S.A. de C.V., con clave de Registro Federal de Contribuyentes CRT160217ST3, toda vez que por 

resolución del 25 de marzo de 2019, emitida por esta autoridad administrativa en el expediente número 

SCG/DGNAT/DN/DI-01/2019, se determinó el impedimento para participar en procedimientos de contratación y 

celebración de contratos en términos de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, con dicha persona moral, por un 

plazo de un año, contado a partir del día en que se publique el presente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos del presente Aviso, sin que sea necesario algún otro 

comunicado. 

 

Sin más por el momento, les envío un cordial saludo. 

 

ATENTAMENTE 

 

        (Firma) 

 

MTRO. JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA 

SECRETARIO 
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CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

 

HÉCTOR VILLEGAS SANDOVAL,  Consejero  Jurídico y de Servicios Legales de la Ciudad de México, con fundamento en 

los artículos 43 fracciones I, XX, XXI y XXVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 2 fracción VII; 5, 7, 9, 248 y 249 de la Ley del Notariado para la Ciudad de México; 1°, 2°, 3°, 4° y 5° fracción 

II del Reglamento de la Ley del Notariado para la Ciudad de México; 21, fracción V, 229, fracciones XIII, XVI, XVII, XVIII, XIX, 

XX, XXI y XXV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de La Ciudad de México,  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

La Consejería Jurídica y de Servicios Legales la cual es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada de la Ciudad 

de México a la que corresponde entre otros, el despacho de las materias relativas a las funciones de orientación, asistencia, 

publicación oficial y coordinación de asuntos jurídicos; regulación de la tenencia de la tierra; de los servicios relacionados con el 

Registro Civil, el Registro Público de la Propiedad y de Comercio y el Archivo General de Notarías, y de las funciones de Cultura 

Cívica. 

 

Que con motivo del fenómeno sísmico ocurrido el día diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete en la Ciudad de México, el 

Jefe de Gobierno emitió la Declaratoria de Emergencia, publicada en la Gaceta Oficial el día veinte de septiembre pasado; cuyo 

artículo Sexto estableció la suspensión de todos los términos y procedimientos administrativos a cargo de las Dependencias, 

Entidades, Órganos Desconcentrados y Delegaciones de la Ciudad de México, hasta en tanto se publique en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México el término de la misma. 

 

El pasado veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete, el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México emitió el Decreto por el que 

se instruye la elaboración del Programa y se crea el Órgano de Apoyo Administrativo a las Actividades del Jefe de Gobierno 

denominado Comisión para la Reconstrucción, Recuperación y Transformación de la Ciudad de México en una CDMX cada vez 

más resiliente, mismo que se publicó ese mismo día en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Que el artículo QUINTO TRANSITORIO del Decreto referido en el considerando inmediato que antecede establece que los 

titulares de las Dependencias, Entidades, Órganos Desconcentrados y Delegaciones darán por terminada la suspensión de los 

términos y procedimientos administrativos a su cargo, en la medida en que estén en posibilidad de continuar con el desahogo de 

los mismos sin riesgo alguno para la seguridad de los servidores públicos, trabajadores y usuarios, para lo cual deberán hacer la 

publicación correspondiente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Con fecha quince de noviembre de dos mil diecisiete, la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, publicó en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México el Acuerdo por el que se dio por terminada la suspensión de los términos y procedimientos a cargo de la 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de México, respecto de los protocolos notariales que se 

encuentran en resguardo de la Jefatura de Unidad Departamental de Acervo Histórico, de la Subdirección de Archivo General de 

Notarías de la Dirección Consultiva y de Asuntos Notariales adscrita a la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de 

esta Consejería Jurídica y de Servicios Legales. 

 

Con fechas dos de febrero, veintiséis de marzo, treinta y uno de mayo y veintitrés de julio de dos mil dieciocho, la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales y esta Dirección General, publicaron sendos acuerdos en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

por los cuales se dio por terminada parcialmente  la suspensión de los términos y procedimientos a cargo de la Consejería Jurídica 

y de Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de México, solamente respecto de los protocolos notariales ordinarios enlistados 

en las guías publicadas y contenidos dentro de las fechas extremas de la misma, actualmente en resguardo de la Subdirección de 

Archivo General de Notarías de la Dirección Consultiva y de Asuntos Notariales adscrita a la Dirección General Jurídica y de 

Estudios Legislativos de esta Consejería Jurídica y de Servicios Legales. 

 

Que en el Aviso publicado el treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, se ordenó a la Dirección General Jurídica y de Estudios 

Legislativos publicar la relación de libros puestos a disposición para la realización futura de trámites y servicios al público, y toda 

vez que la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México está en posibilidad de brindar, sin riesgo alguno para 

la seguridad de los servidores públicos, trabajadores y usuarios, los trámites y servicios respecto de los protocolos ordinarios de 

notarías en resguardo de la Subdirección de Archivo General de Notarías de la Dirección  Consultiva y de Asuntos Notariales 

adscrita a la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, en dicho aviso se hizo referencia a diversos libros de cotejo lo 

anterior por haberse considerado, la posibilidad de brindar, sin riesgo alguno respecto de la seguridad de los servidores públicos, 

trabajadores y usuarios, los trámites y servicios en un  80% de los citados libros, liberando desde esa fecha los trámites de 

Expedición copia certificada de registro de cotejo, o de alguna de sus partes; Consulta de registros de cotejo; Inspección y peritaje 

a registros de cotejo. En lo referente a los índices de protocolo ordinario de las notarías 1 a 66. 
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Que la Gaceta Oficial de la Ciudad de México del día veintitrés de julio de dos mil dieciocho, se ordenó a la Dirección General 

Jurídica y de Estudios Legislativos publicar la relación de libros puestos a disposición para la realización futura de trámites y 

servicios al público, y toda vez que la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México está en posibilidad de 

brindar, sin riesgo alguno para la seguridad de los servidores públicos, trabajadores y usuarios, los trámites y servicios respecto de 

los protocolos ordinarios de notarías en resguardo de la Subdirección de Archivo General de Notarías de la Dirección Consultiva y 

de Asuntos Notariales adscrita a la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos,  en dicho aviso se hizo  referencia a 

cuatro guías, relacionadas con protocolo ordinario, libros de registro de cotejos y los libros de los índices de protocolo ordinario, lo 

anterior por haberse  considerado, la posibilidad de brindar, sin riesgo alguno respecto de la seguridad de los servidores públicos, 

trabajadores y usuarios, los trámites y servicios promedio en un  respecto del 80% de los protocolos de libros de registro de cotejo, 

y de los índices de protocolo ordinario de las notarías 1 a 105. 

 

Que la Publicación realizada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el pasado treinta de agosto de dos mil dieciocho, por la 

Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, hace referencia a cinco guías, respecto de protocolo ordinario, protocolos 

especiales, libros de registro de cotejos y los libros de los índices de protocolo ordinario, lo anterior por haberse  considerado, la 

posibilidad de brindar, sin riesgo alguno respecto de la seguridad de los servidores públicos, trabajadores y usuarios, los trámites y 

servicios promedio en un  respecto del 80%  de los protocolos de libros de registro de cotejo, y de los índices de protocolo 

ordinario de las notarías 1 a 164. 

 

Que durante los meses de septiembre, octubre y noviembre del dos mil dieciocho, se continua con las labores de restablecimiento 

del Acervo “B” del Archivo General de Notarías, iniciándose con ello la fase de armado y colocación de estantería nueva y, en 

consecuencia, la colocación de una parte de los protocolos de las Notarías de esta Ciudad; y con la  finalidad de no retrasar la 

puesta en servicio en favor de las personas usuarias, hasta la total recuperación de los mismos; se ponen a disposición a solicitud 

de parte interesada, los trámites y servicios del protocolo ordinario de las notarías; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14 y 25, lo 

anterior por haberse considerado, la posibilidad de brindar el servicio sin riesgo alguno respecto de la seguridad de los servidores 

públicos, trabajadores y usuarios. 

 

Que el pasado  veintidós  de noviembre de dos mil dieciocho, la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno de esta 

Ciudad, publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el “Acuerdo por el que se da por Terminada Parcialmente la 

Suspensión de los Procedimientos  dentro de los Acervos  “A” y “B” del Archivo General de Notarías, de la Dirección Consultiva 

y de Asuntos Notariales de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios 

Legales del Gobierno de la Ciudad de México”, dando cuenta con ello el inicio de la fase de armado y colocación de estantería 

nueva y, en consecuencia, la colocación de una parte de los protocolos de las Notarías de esta Ciudad; y con ello se puso a 

disposición  a solicitud de parte interesada, los trámites y servicios del protocolo ordinario de catorce notarías de esta Ciudad, 

especificando en dicha publicación los números que le corresponden a cada notaría. 

 

Con fecha 30 de noviembre de dos mil dieciocho, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la puesta en servicio en 

favor de las personas usuarias, los trámites y servicios del protocolo ordinario de la notaría; 10, lo anterior por haberse considerado, 

la posibilidad de brindar el servicio sin riesgo alguno respecto de la seguridad de los servidores públicos, trabajadores y usuarios. 

 

Que el 25 de enero de dos mil diecinueve, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la puesta en servicio en favor 

de las personas usuarias, los trámites y servicios del protocolo ordinario de las notarías; 15,16,17,18,19,21 y 88, así como de los 

volúmenes únicos siguientes; notaria 44 libro 1413, notaria 47 libro 1428, notaria 66 libro 475, notaria 72 libro 1110, notaria 84 

libro 666, notaria 102 libro 236, notaria 124 libro 400, notaria 153 libros 3150 y 3261, notaria 162 libro 538, notaria 167 libro 787, 

notaria 187 libro 450, y notaria 223 libro 66 todas de esta Ciudad respectivamente,  que de los mismos se considera, que la 

prestación del servicio se puede realizar, sin riesgo alguno respecto de la seguridad del personal que labora en el citado Archivo y 

de los usuarios que solicitan la prestación del servicio.  

 

Que el 12 de febrero de dos mil diecinueve se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la puesta en servicio en favor 

de las personas usuarias, los trámites y servicios del protocolo ordinario de las notarías; 23, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 170 y 

216, así como de los volúmenes únicos siguientes; notaria 29 libro 167, notaria 47 libro 577, notaria 249 libro 78, todas de esta 

Ciudad respectivamente,  que de los mismos se considera, que la prestación del servicio se puede realizar, sin riesgo alguno 

respecto de la seguridad del personal que labora en el citado Archivo y de los usuarios que solicitan la prestación del servicio. 

 

Que el 27 de febrero de dos mil diecinueve se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la puesta en servicio en favor 

de las personas usuarias, los trámites y servicios del protocolo ordinario de las notarías; 20, 33, 35, 36, 39, 40, 41,42, 43, 44, 45 y 

46, así como de los volúmenes únicos siguientes; notaria 29 libro 167, notaria 47 libro 577, notaria 249 libro 78, todas de esta 

Ciudad respectivamente,  que de los mismos se considera, que la prestación del servicio se puede realizar, sin riesgo alguno 

respecto de la seguridad del personal que labora en el citado Archivo y de los usuarios que solicitan la prestación del servicio. 
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Que el 13 de marzo de dos mil diecinueve se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la puesta en servicio en favor 

de las personas usuarias, los trámites y servicios del protocolo ordinario de las notarías números; 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 

56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86 y 87; así como 

de los volúmenes únicos siguientes: 1008, de la Notaría 109, 1109 de la notaría 211; 2427 de la notaría 227; 34 de la notaría 34; y 

del protocolo especial, los volúmenes únicos 137 de la notaría 62; volumen 3-B Tomo 1, de la notaría 149; volumen 714 de la 

notaría 153 y, volumen III tomo 1 de la notarías 174,  que de los mismos se considera, que la prestación del servicio se puede 

realizar, sin riesgo alguno respecto de la seguridad del personal que labora en el citado Archivo y de los usuarios que solicitan la 

prestación del servicio. 

 

Que el 28 de marzo de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la puesta en servicio a favor de las personas 

usuarias los trámites y servicios del protocolo ordinario de la notaría 89, así como los volúmenes únicos de protocolos ordinarios  

950 de la notaría 91; 1154 de la notaría 99; 1184 de la notaría 99; 3632 de la notaría 103; 4128 de la notaría 103; 4632 de la 

notaría 103;  1236 de la notaría 117; 274 de la notaría 119; 1221 de la notaría 136; 996 de la notaría 137; 341 de la notaría 146; 

341 de la notaría 146; 528 de la notaría 149; 625 de la notaría 165; 998 de la notaría 168; 420 de la notaría 202; 339 de la notaria 

214; 007 de la notaría 220; y, 430 de la notaría 222. Y tomo 1, volumen X de la notaría 174; y volumen XLIII de la notaría 174 del 

Protocolo Especial. 

 

Que la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, instruyó nuevamente a la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, 

continuar con las acciones de restablecimiento del Archivo General de Notarías de la Ciudad de México, respecto del armado y 

colocación de estantería nueva, así como la colocación ya clasificada de una parte de los protocolos de las Notarías de esta Ciudad; 

ahora bien con el objetivo de no retrasar la puesta en servicio en favor de las personas usuarias, se pone a disposición los trámites 

y servicios de los protocolos ordinarios de las notarías números 90, 91, 92, 93 y 103 de esta Ciudad,  que del mismo se considera, 

que la prestación del servicio se puede realizar, sin riesgo alguno respecto de la seguridad del personal que labora en el citado 

Archivo y de los usuarios que solicitan la prestación del servicio.  

 

Asimismo, se ponen a disposición del público usuario los volúmenes únicos de protocolos ordinarios: libro 1128 de la notaría 121, 

libro 2587 de la notaría 129, libro 529 de la notaría 149, libro 3149 de la notaría 153, libro 625 de la notaría 165, libro  951 de la 

notaría 173, libro  970 de la notaría 173, libro 2039 de la notaría 198, libro 2147 de la notaría 198, libro 339 de la notaría 214, 

libro 007 de la notaría 220, libro 430 de la notaría 222, libro 367 de la notaría 229, libro 1342 de la notaría 239; y, del Protocolo 

Especial,  Volumen 4 libro 2 de la notaría 6, tomo 2 volumen 4 de la notaría 9, libro 6 de la notaría 58, libro 705 de la notaría 109, 

libro 463 de la notaría 124, libro 996 de la notaría 137, libro 2 de la notaría 155, tomo 3 volumen 24 de la notaría 263, libro 36 de 

la notaría 163, libro 14 de la notaría 168, libro 18 de la notaría 168. 

 

GUÍA 1.  ACERVO “A”  

PROTOCOLO ORDINARIO: 

 

GUÍA 1.  ACERVO “A”  

PROTOCOLO ORDINARIO: 

NOTARÍA 
FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL  
NOTARÍA 

FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL 

1 03/11/1943 10/06/1988 
 

103 10/04/1946 01/08/1973 

2 11/03/1942 21/02/1989 
 

104 13/04/1946 29/07/1985 

3 08/09/1943 19/11/1991 
 

105 16/02/1950 06/10/1981 

4 06/07/1943 16/06/2003 
 

106 10/04/1956 04/06/1971 

5 25/03/1943 20/10/1998 
 

107 24/04/1946 26/01/1982 

6 07/10/1943 25/08/1988 
 

108 05/04/1946 29/11/1985 

7 28/08/1943 21/04/2004 
 

109 15/04/1946 30/07/1985 

8 23/03/1943 23/06/2006 
 

110 26/04/1946 21/10/1988 

9 26/02/1943 06/06/1994 
 

111 10/04/1946 26/11/1985 

10 01/12/1943 13/02/1996 
 

112 22/07/1969 12/07/1984 

11 13/10/1942 07/05/1998 
 

113 10/11/1952 17/10/1986 

12 23/11/1943 22/07/1987 
 

114 30/04/1946 06/11/1984 
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13 13/08/1943 25/02/2003 
 

115 07/01/1957 03/08/1977 

14 15/11/1943 15/07/1996 
 

116 23/09/1947 24/05/1990 

15 20/12/1943 09/12/1993 
 

117 25/04/1946 07/11/1985 

16 27/08/1943 14/10/1982 
 

118 08/04/1952 06/02/1986 

17 02/12/1943 11/05/1998 
 

119 08/06/1948 06/03/1952 

18 23/091943 11/10/1995 
 

120 04/06/1946 06/09/1978 

19 18/11/1943 01/11/2002 
 

121 06/10/1967 06/07/1983 

20 22/06/1943 11/03/1983 
 

122 16/06/1975 28/04/1978 

21 03/07/1943 04/08/1994 
 

123 04/06/1946 17/04/1985 

22 10/11/1941 25/11/1993 
 

124 23/05/1946 28/01/1980 

23 20/12/1943 12/08/1993 
 

125 15/07/1946 30/09/1986 

24 14/05/1943 03/03/2010 
 

126 07/06/1946 28/09/1979 

25 13/05/1938 25/06/1996 
 

127 09/05/1946 29/03/1990 

26 15/12/1938 29/02/1996 
 

127 (1)  15/12/2009 30/04/2013 

27 30/11/1938 14/06/2001 
 

128 10/07/1946 04/10/1985 

28 17/03/1939 27/11/1980 
 

129 09/04/1946 10/01/1985 

29 06/08/1938 12/02/1946 
 

130 10/04/1946 20/04/1979 

30 24/01/1938 25/10/1984 
 

131 10/05/1946 23/05/1978 

31 06/05/1939 07/01/1987 
 

132 06/04/1946 10/03/1982 

32 10/09/1938 07/12/2001 
 

133 17/06/1946 26/04/1988 

33 02/05/1938 23/05/1985 
 

134 29/08/1946 27/02/1985 

34 08/02/1939 30/11/1989 
 

135 13/03/1970 07/02/1984 

35 16/11/1938 14/05/1973 
 

136 12/01/1972 15/02/1984 

36 30/01/1939 09/04/1985 
 

137 04/04/1973 18/11/1986 

37 26/07/1938 12/012/2011 
 

140 08/11/1973 17/10/1986 

38 08/02/1939 26/06/2012 
 

141 07/01/1974 28/06/1986 

39 21/02/1939 23/04/1979 
 

142 07/04/1981 01/10/1986 

40 24/03/1939 21/01/1977 
 

143 03/03/1975 13/03/1985 

41 22/11/1938 11/07/1988 
 

146 05/06/1975 18/10/1978 

42 28/11/1938 20/02/1984 
 

147 26/08/1975 24/11/1978 

43 23/02/1939 12/11/1986 
 

148 25/08/1975 09/02/1982 

44 27/07/1939 15/12/1983 
 

150 13/08/1975 14/01/1986 

45 03/05/1938 07/03/1977 
 

151 31/10/1980 28/02/1986 

46 18/08/1939 23/04/1992 
 

152 07/10/1980 19/09/1986 

47 07/01/1939 09/04/1992 
 

153 03/10/1980 02/12/1994 

48 22/02/1939 12/09/1977 
 

154 22/10/1980 27/08/1996 

49 11/02/1939 13/03/1992 
 

155 29/10/1980 30/05/1995 

50 12/11/1938 28/07/1986 
 

156 17/11/1980 27/08/1996 

51 12/11/1938 07/03/1986 
 

157 26/02/1981 19/03/1996 

52 24/02/1939 09/12/1981 
 

158 06/03/1981 15/05/1996 

53 08/08/1938 04/07/1986 
 

159 19/01/1981 03/10/1996 
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54 31/04/1939 01/08/1985 
 

160 22/04/1981 01/07/1996 

55 03/04/1956 09/01/1976 
 

161 10/03/1981 02/10/1996 

56 11/06/1938 27/11/1981 
 

162 13/04/1982 19/08/1996 

57 11/10/1938 30/11/1989 
 

163 28/05/1982 22/07/1996 

58 31/08/1938 31/10/1995 
 

164 23/04/1982 29/08/1996 

59 24/10/1938 10/10/1986 
 

165 26/04/1982 10/10/1996 

60 25/03/1939 22/10/1984 
 

166 13/10/1982 17/09/1996 

61 13/04/1946 04/12/1984 
 

167 26/11/1982 26/07/1996 

62 25/01/1939 17/09/1985 
 

168 15/12/1982 30/08/1996 

63 07/01/1939 27/02/1984 
 

169 12/11/1982 29/04/1994 

64 19/07/1945 11/07/1984 
 

170 05/10/1982 13/03/1997 

65 17/02/1941 06/06/1980 
 

171 03/12/1982 16/08/1996 

66 23/03/1945 20/06/1974 
 

172 23/12/1982 01/02/1996 

67 02/04/1946 28/02/1985 
 

173 20/12/1982 09/08/1996 

68 23/12/1943 07/03/1984 
 

174 10/03/1983 15/10/1999 

69 29/05/1937 10/10/1947 
 

175 17/01/1983 05/09/1996 

70 10/12/1946 25/05/1983 
 

176 29/07/1983 26/06/1996 

71 07/12/1969 18/07/1984 
 

177 26/07/1986 23/02/1996 

72 13/03/1939 11/10/1983 
 

178 22/05/1984 27/11/1996 

73 04/04/1946 16/11/1987 
 

179 30/08/1983 09/08/1996 

74 24/06/1939 31/02/1979 
 

180 11/08/1983 06/11/1996 

75 03/04/1946 27/12/1985 
 

181 11/05/1984 22/10/1996 

76 02/04/1946 14/02/1986 
 

182 03/05/1984 18/03/1994 

77 10/10/1946 13/01/1976 
 

183 07/06/1984 14/07/2001 

78 04/12/1946 11/02/1983 
 

184 24/04/1984 30/11/2011 

79 24/07/1951 22/02/1984 
 

185 27/09/1984 01/08/2012 

80 01/04/1946 18/04/1980 
 

186 18/09/1984 30/11/1992 

81 09/04/1946 09/06/1988 
 

187 31/10/1984 27/04/1998 

82 10/08/1948 26/03/1985 
 

188 31/07/1984 04/02/1993 

83 13/05/1946 10/11/1983 
 

189 27/09/1984 27/04/2005 

84 10/04/1946 29/08/1985 
 

190 23/01/1985 05/10/2007 

85 01/04/1946 20/03/1986 
 

191 29/11/1984 05/05/2010 

86 27/04/1949 07/08/1984 
 

192 11/12/1984 22/11/2002 

87 06/06/1946 10/10/1969 
 

193 30/01/1985 06/12/1996 

88 08/05/1946 03/03/1986 
 

194 19/11/1984 30/09/2011 

89 02/04/1946 22/01/1985 
 

195 18/02/1985 06/07/1992 

90 01/04/1946 01/12/1981 
 

196 22/02/1985 13/04/1994 

91 03/04/1946 31/10/1990 
 

197 12/02/1985 04/08/1993 

92 08/04/1946 29/11/1986 
 

198 01/08/1985 29/09/1995 

93 05/04/1946 13/09/1985 
 

199 29/07/1985 19/07/2002 

94 15/05/1946 29/01/1982 
 

200 19/08/1985 22/07/1992 
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95 06/04/1946 02/07/1985 
 

201 23/04/1994 26/03/2003 

96 22/04/1946 25/06/1986 
 

202 13/04/1994 14/12/2006 

97 21/01/1960 09/06/1983 
 

203 24/05/1994 22/07/2009 

98 05/04/1946 30/05/1983 
 

204 17/08/1994 27/01/2009 

99 09/04/1946 12/09/1980 
 

205 21/08/1994 24/02/2010 

100 09/04/1946 12/06/1987 
 

208 01/08/1995 05/10/2009 

101 12/04/1946 01/03/1976 
 

209 21/08/1994 15/09/2009 

102 22/04/1946 24/08/1989 
 

210 19/08/1994 03/07/2009 

(1) Con excepción de los libros 1793, 1832 y 1833. 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 2.  PROTOCOLO ORDINARIO (VOLÚMENES ÚNICOS): 

 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO 
NÚMERO 

INICIAL 
FECHA 

NÚMERO  

FINAL 
FECHA 

94 384 ORDINARIO 35669 16/01/2006 35705 25/01/2006 

94 504 ORDINARIO 40015 21/09/2007 40047 26/09/2007 

94 875 ORDINARIO 52763 26/09/2011 52792 28/09/2011 

95 517 ORDINARIO 30637 25/06/1992 31267 29/04/1994 

96 910 ORDINARIO 41840 31/10/2005 41890 14/11/2005 

96 1027 ORDINARIO 46234 07/07/2008 46268 09/07/2008 

97 696 ORDINARIO 30866 25/03/1994 30956 29/04/1997 

97 800 ORDINARIO 33794 10/12/1997 33817 10/12/1997 

98 971 ORDINARIO 49396 23/01/2012 49411 24/01/2012 

99 699 ORDINARIO 41659 24/07/1981 42219 05/11/1981 

99 742 ORDINARIO 44542 08/02/1983 45112 15/06/1983 

99 759 ORDINARIO 45129 21/06/1983 45749 11/10/1983 

99 766 ORDINARIO 45766 18/10/1983 46346 16/02/1984 

99 851 ORDINARIO 51031 08/09/1986 51581 08/01/1987 

99 863 ORDINARIO 51593 13/01/1987 52103 13/04/1987 

99 948 ORDINARIO 55648 06/04/1989 56178 31/07/1989 

99 955 ORDINARIO 56195 02/08/1989 56775 04/12/1989 

99 964 ORDINARIO 56784 05/12/1989 57384 17/04/1990 

99 965 ORDINARIO 56785 06/12/1989 57385 17/04/1990 

99 1367 ORDINARIO 77606 22/10/2001 77657 30/10/2001 

99 1746 ORDINARIO 91131 23/09/2008 91165 30/09/2008 

99 1825 ORDINARIO 93484 22/02/2010 93518 26/02/2010 

99 1883 ORDINARIO 95298 25/02/2011 95330 03/03/2011 

99 1909 ORDINARIO 96086 20/07/2011 96115 27/07/2011 

99 1910 ORDINARIO 96116 27/07/2011 96150 02/08/2011 

100 378 ORDINARIO 19904 26/08/2011 19943 06/09/2011 

102 868 ORDINARIO 32324 30/10/2002 32361 05/11/2002 

102 1073 ORDINARIO 37343 18/06/2004 37365 22/06/2004 
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102 1075 ORDINARIO 37392 24/06/2004 37411 25/06/2004 

102 1333 ORDINARIO 43312 28/09/2006 43329 29/09/2006 

102 1630 ORDINARIO 50038 08/12/2008 50065 10/12/2008 

102 1645 ORDINARIO 50358 22/01/2009 50376 23/01/2009 

102 1827 ORDINARIO 53981 13/04/2010 54003 14/04/2010 

102 1844 ORDINARIO 54328 24/05/2010 54338 24/05/2010 

102 1888 ORDINARIO 55206 08/09/2010 55229 09/09/2010 

102 1898 ORDINARIO 55397 04/10/2010 55420 05/10/2010 

102 1937 ORDINARIO 56253 02/02/2011 56273 04/02/2011 

104 1381 ORDINARIO 55881 19/08/1986 56191 01/10/1986 

104 1607 ORDINARIO 62777 11/09/1990 63137 06/12/1990 

104 1786 ORDINARIO 68237 31/01/1995 68269 16/02/1995 

104 1905 ORDINARIO 70840 18/08/1997 70865 25/08/1997 

104 2205 ORDINARIO 78482 27/01/2005 78515 01/02/2005 

104 2220 ORDINARIO 78891 10/05/2005 78909 13/05/2005 

104 2247 ORDINARIO 79541 13/10/2005 79580 18/10/2005 

104 2382 ORDINARIO 82512 05/09/2007 82534 07/09/2007 

104 2454 ORDINARIO 84193 10/09/2008 84210 12/09/2008 

107 499 ORDINARIO 34025 20/03/2002 34084 22/04/2002 

107 513 ORDINARIO 34733 11/11/2002 34831 02/12/2002 

107 549 ORDINARIO 36811 22/11/2004 36863 09/12/2004 

107 636 ORDINARIO 41276 15/01/2009 41352 05/02/2009 

109 657 ORDINARIO 34877 31/08/1987 35387 30/12/1987 

109 703 ORDINARIO 37693 28/04/1989 38353 30/08/1989 

109 771 ORDINARIO 42181 14/01/1992 42771 24/04/1991 

109 885 ORDINARIO 48239 25/05/1995 48284 13/06/1995 

109 1081 ORDINARIO 54364 12/03/2001 54395 22/03/2001 

109 1237 ORDINARIO 58191 17/11/2004 58215 29/11/2004 

109 1425 ORDINARIO 63315 30/10/2008 63336 05/11/2008 

109 1560 ORDINARIO 67208 23/09/2011 37237 03/10/2011 

109 1578 ORDINARIO 67766 30/01/2012 67786 02/02/2012 

111 793 ORDINARIO 25513 19/06/1986 25783 29/09/1986 

111 1233 ORDINARIO 41345 01/07/2003 41390 10/07/2003 

111 1254 ORDINARIO 42205 13/12/2004 42243 21/01/2005 

111 1288 ORDINARIO 43493 20/08/2007 43527 10/09/2007 

111 1331 ORDINARIO 45217 14/12/2009 45262 17/12/2009 

112 854 ORDINARIO 45714 30/12/1985 46184 10/07/1986 

112 909 ORDINARIO 47969 13/06/1988 48389 24/11/1988 

112 928 ORDINARIO 48788 22/05/1989 49158 22/11/1989 

113 10 ORDINARIO 50607 01/07/1994 50638 12/07/1994 

113 98 ORDINARIO 53687 15/12/1997 53727 19/01/1998 
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113 231 ORDINARIO 59253 25/07/2009 59296 02/10/2009 

113 911 ORDINARIO 42591 24/02/1988 43011 14/07/1988 

113 940 ORDINARIO 43440 28/11/1988 43900 02/04/1989 

113 976 ORDINARIO 45166 23/01/1990 45616 21/08/1990 

114 678 ORDINARIO 71675 25/07/1995 71728 08/09/1995 

117 1662 ORDINARIO 80914 02/03/2011 80958 24/03/2011 

118 695 ORDINARIO 25595 11/11/1986 25955 09/03/2007 

118 844 ORDINARIO 30664 03/05/1991 30964 03/09/1991 

118 993 ORDINARIO 35456 05/06/1995 35504 23/06/1995 

118 1170 ORDINARIO 42726 17/04/2001 42772 27/04/2001 

119 104 ORDINARIO 7984 02/03/1993 8574 25/11/1995 

120 399 ORDINARIO 21379 27/10/1986 21839 05/08/1988 

120 418 ORDINARIO 22258 22/10/1989 22738 12/10/1990 

120 592 ORDINARIO 31520 09/01/1998 31582 27/01/1998 

122 280 ORDINARIO 7810 09/08/1988 8260 11/04/1989 

122 370 ORDINARIO 12522 03/07/1998 12558 30/07/1998 

122 475 ORDINARIO 17386 08/12/2005 17412 15/12/2005 

122 491 ORDINARIO 17954 22/03/2006 17990 28/02/2005 

122 956 ORDINARIO 35564 22/09/2011 35599 26/09/2011 

123 544 ORDINARIO 31244 15/12/1993 31644 29/04/1994 

123 554 ORDINARIO 31918 20/07/1994 31980 10/08/1994 

124 337 ORDINARIO 24487 28/07/1980 25087 20/10/1994 

124 368 ORDINARIO 25878 31/07/1981 26298 07/12/1981 

124 394 ORDINARIO 27184 27/08/1982 27544 26/11/1982 

124 412 ORDINARIO 28042 27/04/1983 28612 03/10/1983 

124 578 ORDINARIO 34868 08/04/1988 35448 20/07/1988 

124 685 ORDINARIO 43955 17/12/1993 44535 29/04/1994 

124 784 ORDINARIO 52570 06/07/2004 52031 06/08/2004 

126 189 ORDINARIO 12599 19/04/1983 13109 31/08/1982 

126 387 ORDINARIO 23447 27/04/1993 24007 14/01/1994 

126 393 ORDINARIO 24023 26/01/1984 24153 28/04/1994 

128 1084 ORDINARIO 45986 21/07/1982 46316 27/08/1982 

128 1261 ORDINARIO 51513 07/10/1985 51803 09/12/1985 

128 1297 ORDINARIO 52369 19/05/1986 52669 28/06/1986 

128 1369 ORDINARIO 54391 25/09/1987 54671 25/11/1987 

128 1413 ORDINARIO 55885 17/10/1988 56155 19/12/1988 

128 1541 ORDINARIO 60513 07/04/1992 60773 01/06/1992 

128 1542 ORDINARIO 60514 07/04/1992 60774 01/06/1992 

128 1546 ORDINARIO 60518 08/04/1992 60778 01/06/1992 

128 1633 ORDINARIO 63807 03/11/1994 63846 15/11/1994 

128 1636 ORDINARIO 63911 07/12/1994 63955 28/12/1994 
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128 1639 ORDINARIO 64032 31/01/1995 64070 13/02/1995 

128 1650 ORDINARIO 64455 19/07/1995 64497 11/08/1995 

128 1682 ORDINARIO 65794 17/10/1996 65835 28/10/1996 

128 1683 ORDINARIO 65836 28/10/1996 65867 04/11/1996 

129 1426 ORDINARIO 46656 20/09/1985 47056 18/11/1985 

129 1468 ORDINARIO 47708 26/12/1985 47948 20/01/1986 

129 1472 ORDINARIO 47952 21/11/1986 48182 31/11/86 

129 1573 ORDINARIO 50793 16/10/1986 51133 03/12/1986 

129 1589 ORDINARIO 51159 09/12/1986 51549 11/03/1987 

129 1629 ORDINARIO 52569 23/06/1987 52969 03/07/1987 

129 1667 ORDINARIO 53947 30/09/1987 54257 29/10/1987 

129 1972 ORDINARIO 64522 24/08/1990 64862 14/09/1990 

129 2014 ORDINARIO 66114 07/02/1991 66454 22/02/1991 

129 2078 ORDINARIO 68818 04/11/1991 69218 18/02/1991 

129 2093 ORDINARIO 69623 03/02/1992 70023 25/03/1992 

129 2108 ORDINARIO 70038 25/03/1992 70428 14/05/1992 

129 2286 ORDINARIO 76216 09/09/1993 76496 01/10/1993 

129 2559 ORDINARIO 85494 19/12/1995 85527 20/12/1995 

129 2740 ORDINARIO 93507 13/03/1998 93579 19/03/1998 

129 3561 ORDINARIO 123463 11/09/2006 123500 13/09/2006 

131 631 ORDINARIO 41720 01/04/2008 41743 07/04/2008 

133 799 ORDINARIO 54221 26/11/2007 54257 03/12/2007 

133 908 ORDINARIO 58362 17/06/2010 58408 30/07/2010 

133 967 ORDINARIO 60574 09/12/2011 60597 14/12/2011 

134 2352 ORDINARIO 67902 31/03/1992 68192 05/08/1992 

134 2365 ORDINARIO 68205 12/08/1992 68545 24/02/1993 

136 762 ORDINARIO 26192 22/11/1990 26642 28/02/1991 

137 665 ORDINARIO 31845 22/04/1987 31975 06&05/1987 

137 1042 ORDINARIO 52876 30/05/1995 52949 09/06/1995 

137 1068 ORDINARIO 54454 28/12/1995 54509 12/01/1996 

137 1336 ORDINARIO 70677 18/01/2002 70717 22/01/2002 

137 1341 ORDINARIO 70877 29/01/2002 70926 30/01/2002 

137 1491 ORDINARIO 80708 26/08/2004 80770 03/09/2004 

137 1684 ORDINARIO 92191 17/04/2008 92232 22/04/2008 

137 1742 ORDINARIO 95560 22/05/2009 95595 27/05/2009 

137 1789 ORDINARIO 97978 19/03/2010 98018 21/04/2010 

137 1805 ORDINARIO 98872 27/07/2010 98928 02/08/2010 

137 1842 ORDINARIO 100880 03/05/2011 100929 09/05/2011 

138 552 ORDINARIO 27461 25/05/2009 27505 28/05/2009 

138 573 ORDINARIO 28587 30/07/2009 28662 31/07/2009 

140 726 ORDINARIO 38196 24/01/1990 28586 29/03/1990 
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140 727 ORDINARIO 38197 24/01/1990 38587 29/03/1990 

140 1375 ORDINARIO 68817 03/02/2003 68857 12/02/2003 

140 1397 ORDINARIO 69777 03/07/2003 69838 16/07/2003 

142 204 ORDINARIO 9204 28/09/1988 9604 18/04/1989 

142 297 ORDINARIO 12937 24/06/1993 13317 03/11/1993 

142 303 ORDINARIO 13323 04/11/1993 13713 16/03/1994 

142 404 ORDINARIO 17084 22/10/1999 17123 10/11/1999 

142 421 ORDINARIO 17747 26/10/2000 17780 17/11/2000 

142 617 ORDINARIO 27674 13/02/2011 27746 25/04/2011 

143 366 ORDINARIO 9689 17/09/1996 9733 01/10/1996 

144 96 ORDINARIO 4234 11/01/1995 4278 17/01/1995 

144 158 ORDINARIO 7176 28/02/1996 7219 05/03/1996 

144 403 ORDINARIO 19362 30/11/2000 19400 07/12/2000 

144 422 ORDINARIO 20262 20/06/2001 20309 20/06/2001 

147 459 ORDINARIO 12949 09/01/1981 12349 18/02/1981 

147 547 ORDINARIO 15617 11/06/1982 15907 19/07/1982 

147 898 ORDINARIO 23998 21/10/1986 24238 23/12/1986 

147 911 ORDINARIO 24551 02/04/1987 24841 02/07/1987 

147 971 ORDINARIO 25931 11/01/1988 26121 28/01/1988 

147 1266 ORDINARIO 31546 22/02/1991 31826 29/04/1991 

147 1269 ORDINARIO 31549 22/02/1991 31829 29/04/1991 

147 1510 ORDINARIO 36860 25/08/1993 37020 22/09/1993 

147 1842 ORDINARIO 44481 15/09/1996 44494 16/09/1996 

147 1893 ORDINARIO 45535 20/01/1997 45570 31/01/1997 

147 1962 ORDINARIO 46968 14/10/1997 46992 20/10/1997 

147 2174 ORDINARIO 50482 15/03/1999 50491 15/03/1999 

147 2201 ORDINARIO 50887 12/05/1999 50899 12/05/1999 

147 2488 ORDINARIO 56442 07/03/2001 56471 15/03/2001 

147 2554 ORDINARIO 57626 06/08/2001 57647 09/08/2001 

147 2565 ORDINARIO 57831 29/08/2001 57848 30/08/2001 

147 2636 ORDINARIO 59099 29/01/2002 59127 29/01/2002 

147 2877 ORDINARIO 64511 15/01/2004 64539 26/01/2004 

147 2942 ORDINARIO 66030 12/11/2004 66052 16/11/2004 

147 2982 ORDINARIO 66945 06/06/2005 66971 10/11/2005 

147 2996 ORDINARIO 67280 16/08/2005 67300 24/08/2005 

147 3148 ORDINARIO 71583 20/02/2008 71612 25/02/2008 

147 3204 ORDINARIO 73168 25/03/2009 73209 31/03/2009 

148 418 ORDINARIO 14858 21/05/1987 15328 23/11/1987 

149 210 ORDINARIO 9190 06/03/1987 9640 16/06/1987 

149 313 ORDINARIO 14153 06/03/1991 14583 24/07/1991 

149 242 ORDINARIO 11142 22/06/1988 11572 26/10/1988 
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149 417 ORDINARIO 18500 04/03/1996 18539 28/03/1996 

149 423 ORDINARIO 18738 07/08/1996 18783 11/09/1996 

149 499 ORDINARIO 23055  15/06/2004 23082 24/06/2004 

149 3227 ORDINARIO 73904 29/09/2009 73932 06/10/2009 

151 281 ORDINARIO 12801 03/07/1986 13131 30/07/1986 

151 2112 ORDINARIO 92452 24/09/2002 92465 25/07/2002 

152 119 ORDINARIO 4679 27/01/1988 5169 10/10/1988 

152 165 ORDINARIO 7325 31/05/1991 7895 10/10/1991 

152 237 ORDINARIO 11107 04/02/1994 11437 28/04/1994 

152 266 ORDINARIO 13159 26/10/1995 13229 15/11/1995 

153 1418 ORDINARIO 32903 15/12/1994 32921 16/12/1994 

153 1457 ORDINARIO 33579 22/03/1995 33596 24/03/1995 

153 1681 ORDINARIO 37731 17/10/1996 37750 17/10/1996 

153 1758 ORDINARIO 38817 23/01/1997 38829 23/01/1997 

153 2285 ORDINARIO 50505 27/08/1999 50519 02/09/1999 

155 353 ORDINARIO 13593 21/06/1991 14133 18/10/1991 

156 898 ORDINARIO 33473 05/01/1999 33509 08/01/1999 

156 1218 ORDINARIO 45213 18/05/2006 45267 30/05/2006 

156 1302 ORDINARIO 48378 02/07/2009 48423 22/07/2009 

156 1306 ORDINARIO 48532 04/09/2009 48586 22/09/2009 

157 1054 ORDINARIO 27700 23/06/1999 27721 25/06/1999 

157 1224 ORDINARIO 33148 10/12/2003 33174 15/12/2003 

157 1487 ORDINARIO 40862 14/10/2010 40895 20/10/2010 

158 3284 ORDINARIO 75621 16/02/2011 75649 28/02/2011 

158 168 ORDINARIO 7696 15/04/1997 7765 06/05/1999 

158 185 ORDINARIO 8710 31/10/1997 8774 13/11/1997 

161 1280 ORDINARIO 26682 07/07/1998 26755 11/07/1998 

161 1582 ORDINARIO 37254 23/10/2002 37287 24/10/2002 

161 1584 ORDINARIO 37316 24/10/2002 37349 06/11/2002 

161 1871 ORDINARIO 46637 28/05/2007 46654 29/05/2007 

161 1883 ORDINARIO 46891 09/07/2007 46909 09/07/2007 

161 2061 ORDINARIO 51235 11/11/2009 51254 17/11/2009 

163 455 ORDINARIO 15400 16/04/1996 15452 23/04/1996 

163 504 ORDINARIO 18302 09/12/1998 18361 12/01/1999 

163 534 ORDINARIO 20512 17/01/2001 20581 12/02/2001 

163 559 ORDINARIO 22262 29/05/2002 22335 17/05/2002 

163 693 ORDINARIO 30274 20/05/2010 30305 02/06/2010 

164 805 ORDINARIO 23219 01/08/1994 23256 08/08/1995 

164 1047 ORDINARIO 32174 13/09/2000 32195 14/09/2000 

164 1117 ORDINARIO 35384 24/01/2002 35420 05/11/2002 

164 1235 ORDINARIO 40245 08/07/2005 40287 19/07/2005 
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165 555 ORDINARIO 24818 10/06/1996 24871 21/06/1996 

165 971 ORDINARIO 42858 30/11/2004 42885 02/12/2004 

166 444 ORDINARIO 15306 19/12/1994 15324 19/12/1994 

167 491 ORDINARIO 18235 31/08/1999 18285 29/07/1999 

167 570 ORDINARIO 21446 25/02/2002 21488 07/03/2002 

167 645 ORDINARIO 24734 17/08/2004 24778 27/08/2004 

167 748 ORDINARIO 29903 27/01/2009 29938 10/02/2009 

169 132 ORDINARIO 7283 29/07/1994 7337 29/09/1994 

169 167 ORDINARIO 8936 28/05/1997 8975 16/06/1997 

170 769 ORDINARIO 33514 29/07/2009 33550 13/08/2009 

170 771 ORDINARIO 33596 31/08/2009 33642 17/09/2009 

172 186 ORDINARIO 8511 15/08/1996 8579 20/09/1996 

172 190 ORDINARIO 8735 25/11/1996 8803 20/12/1996 

172 247 ORDINARIO 12226 18/05/2000 12278 08/06/2000 

173 620 ORDINARIO 30348 27/09/2001 30400 10/10/2001 

173 830 ORDINARIO 38757 28/07/2005 38787 01/08/2005 

174 173 ORDINARIO 10387 10/07/2001 10427 31/07/2001 

174 272 ORDINARIO 15996 10/12/2004 16042 15/12/2005 

175 250 ORDINARIO 12152 21/09/2004 12238 05/10/2004 

176 314 ORDINARIO 10844 19/12/2002 10898 04/02/2003 

176 378 ORDINARIO 14158 08/08/2006 14211 21/08/2006 

176 433 ORDINARIO 17545 04/09/2008 17617 11/09/2008 

176 453 ORDINARIO 18835 03/06/2009 18901 16/06/2009 

177 196 ORDINARIO 15540 30/07/1998 15642 01/09/1998 

178 251 ORDINARIO 10744 03/07/1991 11154 06/09/1991 

181 1012 ORDINARIO 44106 12/08/2010 44138 18/08/2010 

183 102 ORDINARIO 4546 14/09/2001 4597 21/11/2001 

183 104 ORDINARIO 4659 21/11/2001 4709 21/02/2002 

183 107 ORDINARIO 4818 31/08/2002 4884 05/11/2002 

183 109 ORDINARIO 4956 20/12/2002 5034 06/02/2003 

183 119 ORDINARIO 5560 09/02/2004 5618 27/03/2004 

183 194 ORDINARIO 8123 15/02/2007 8142 16/03/2007 

186 276 ORDINARIO 8976 13/01/1993 9326 24/02/1993 

187 765 ORDINARIO 18, 062 24/07/2007 18,077 01/08/2007 

187 851 ORDINARIO 20222 05/02/2009 20259 19/02/2009 

187 942 ORDINARIO 22340 19/11/2010 22301 29/11/2010 

187 976 ORDINARIO 23388 19/09/2011 23424 27/09/2011 

188 680 ORDINARIO 22626 30/05/2001 22653 22/06/2001 

192 374 ORDINARIO 21208 20/09/2001 21263 26/09/2001 

192 481 ORDINARIO 26709 18/07/2005 26743 25/07/2005 

192 579 ORDINARIO 30850 07/05/2008 30917 19/05/2008 
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192 692 ORDINARIO 36406 11/10/2011 36458 20/10/2011 

195 240 ORDINARIO 10270 26/10/1992 10600 18/01/1993 

195 373 ORDINARIO 16112 11/06/1996 16157 19/06/1996 

195 414 ORDINARIO 17951 14/07/1997 17985 18/07/1997 

195 505 ORDINARIO 21690 23/12/1999 21730 10/01/2000 

195 584 ORDINARIO 24949 26/10/2001 24985 31/10/2001 

195 726 ORDINARIO 30932 16/05/2005 30959 19/05/2005 

195 904 ORDINARIO 37220 07/02/2008 37241 11/02/2008 

195 917 ORDINARIO 37547 03/04/2008 37584 08/04/2008 

195 1069 ORDINARIO 42380 24/06/2010 42401 25/06/2010 

195 1074 ORDINARIO 42523 15/07/2010 42551 16/07/2010 

195 1127 ORDINARIO 44014 03/03/2011 44047 07/03/2011 

195 1155 ORDINARIO 44927 06/07/2011 44966 11/07/2011 

195 1196 ORDINARIO 46337 01/02/2012 46370 02/02/2012 

196 540 ORDINARIO 26334 05/09/1999 26378 15/09/1999 

196 694 ORDINARIO 33127 12/02/2003 33176 02/02/2003 

196 854 ORDINARIO 41092 14/02/2006 41126 17/02/2006 

197 346 ORDINARIO 13956 11/10/1993 14286 06/12/1993 

197 549 ORDINARIO 22858 01/09/1999 22916 22/09/1999 

197 559 ORDINARIO 23441 16/03/2000 23504 04/04/2000 

198 826 ORDINARIO 49319 14/01/1997 49375 17/01/1997 

198 1116 ORDINARIO 64449 15/03/2000 64495 17/03/2000 

198 1937 ORDINARIO 109137 12/09/2007 109175 15/09/2007 

198 2302 ORDINARIO 127856 07/10/2010 127923 08/10/2010 

198 2365 ORDINARIO 130441 20/05/2011 130988 24/05/2011 

198 2471 ORDINARIO 136144 31/05/2012 136182 04/06/2012 

198 2472 ORDINARIO 136183 04/06/2012 136220 06/06/2012 

198 2473 ORDINARIO 136221 06/06/2012 136273 07/06/2012 

198 2474 ORDINARIO 136274 07/06/2012 136307 11/06/2012 

198 2475 ORDINARIO 136308 11/06/2012 136372 13/06/2012 

198 2476 ORDINARIO 136373 13/06/2012 136411 15/06/2012 

198 2477 ORDINARIO 136412 15/06/2012 136462 20/06/2012 

198 2478 ORDINARIO 136463 20/06/2012 136501 21/06/2012 

198 2479 ORDINARIO 136502 21/06/2012 136550 26/06/2012 

198 2480 ORDINARIO 136551 26/06/2012 136608 29/06/2012 

200 205 ORDINARIO 8055 26/03/1993 8295 25/05/1993 

200 215 ORDINARIO 8305 25/05/1993 8625 24/08/1993 

201 647 ORDINARIO 19997 18/12/2003 20016 19/12/2003 

201 843 ORDINARIO 25352 24/04/2006 25385 27/04/2006 

201 845 ORDINARIO 25411 28/04/2007 25433 04/05/2007 

201 1079 ORDINARIO 31177 15/05/2008 31207 21/05/2008 



16 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 10 de abril de 2019 

 

201 1270 ORDINARIO 35792 12/03/2010 35816 18/03/2010 

201 1282 ORDINARIO 36102 17/04/2010 36124 28/04/2010 

201 1343 ORDINARIO 37613 25/11/2010 37625 25/11/2010 

201 1490 ORDINARIO 41080 01/02/2012 41180 07/02/2012 

205 263 ORDINARIO 10399 24/01/2011 10443 15/02/2011 

205 265 ORDINARIO 10486 03/03/2011 10528 28/03/2011 

209 176 ORDINARIO 11499 24/10/2011 11559 22/11/2011 

211 1226 ORDINARIO 40,366 15/11/2011 40,388 16/11/2011 

211 1228 ORDINARIO 40,417 17/11/2011 40,447 18/11/2011 

217 4 ORDINARIO 128 30/01/2008 161 05/02/2008 

217 13 ORDINARIO 465 06/05/2008 496 12/05/2008 

217 150 ORDINARIO 5225 06/01/2011 5251 13/01/2011 

218 152 ORDINARIO 6651 18/06/1998 6682 23/06/1998 

218 414 ORDINARIO 19361 14/09/2004 19414 24/09/2004 

218 427 ORDINARIO 19987 05/01/2005 20037 14/01/2005 

218 456 ORDINARIO 21302 04/08/2005 21349 10/08/2005 

218 607 ORDINARIO 27545 22/05/2008 27581 28/05/2008 

218 801 ORDINARIO 34122 09/06/2011 34158 14/06/2011 

218 817 ORDINARIO 34603 15/08/2011 34635 18/08/2011 

218 833 ORDINARIO 35156 10/11/2011 35190 15/11/2011 

218 849 ORDINARIO 35,666 24/01/2012 35,701 30/01/2012 

218 861 ORDINARIO 36078 29/03/2012 36104 10/04/2012 

218 862 ORDINARIO 36105 10/04/2012 36138 12/04/2012 

218 863 ORDINARIO 36139 12/04/2012 36172 23/04/2012 

218 864 ORDINARIO 36173 23/04/2012 36208 25/04/2012 

218 865 ORDINARIO 36209 25/04/2012 36239 27/09/2012 

218 866 ORDINARIO 36240 27/04/2012 36277 08/05/2012 

218 867 ORDINARIO 36278 08/05/2012 36300 14/05/2012 

218 868 ORDINARIO 36301 14/05/2012 36328 17/05/2012 

218 870 ORDINARIO 36362 22/05/2012 36391 24/05/2012 

220 61 ORDINARIO 4622 13/12/2000 4682 18/01/2001 

221 78 ORDINARIO 2726 04/12/2002 2754 04/12/2002 

221 106 ORDINARIO 3656 11/04/2003 3697 30/04/2003 

221 211 ORDINARIO 7273 08/07/2004 7317 12/07/2004 

221 263 ORDINARIO 8834 06/12/2004 8863 09/12/2004 

221 373 ORDINARIO 11201 13/07/2005 11213 13/07/2005 

221 858 ORDINARIO 20170 30/05/2007 20197 31/05/2007 

221 895 ORDINARIO 21463 21/12/2007 21500 14/01/2008 

221 978 ORDINARIO 23988 03/02/2009 24022 09/02/2009 

221 1048 ORDINARIO 29403 14/12/2010 29430 15/12/2010 

221 1226 ORDINARIO 32180 27/09/2011 32235 29/09/2011 
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221 1261 ORDINARIO 33451 17/01/2012 33481 20/01/2012 

221 1262 ORDINARIO 33482 20/01/2012 33519 25/01/2012 

221 1263 ORDINARIO 33520 25/01/2012 33553 31/01/2012 

221 1264 ORDINARIO 33554 31/01/2012 33584 02/02/2012 

221 1265 ORDINARIO 33585 02/02/2012 33612 07/02/2012 

221 1266 ORDINARIO 33613 07/02/2012 33649 09/02/2012 

221 1267 ORDINARIO 33650 09/02/2012 33699 09/02/2012 

221 1268 ORDINARIO 33700 09/02/2012 33736 13/02/2012 

221 1269 ORDINARIO 33737 13/02/2012 33767 10/02/2012 

221 1270 ORDINARIO 33768 16/02/2012 33810 22/02/2012 

221 1271 ORDINARIO 33811 22/02/2012 33870 22/02/2012 

221 1272 ORDINARIO 33871 22/02/2012 33937 22/02/2012 

221 1273 ORDINARIO 33938 22/02/2012 33966 23/02/2012 

221 1274 ORDINARIO 33967 23/02/2012 33987 24/02/2012 

221 1275 ORDINARIO 33988 24/02/2012 34007 28/02/2012 

221 1276 ORDINARIO 34008 28/02/2012 34041 28/02/2012 

221 1277 ORDINARIO 34042 29/02/2012 34073 07/03/2012 

221 1278 ORDINARIO 34074 07/03/2012 34095 08/03/2012 

221 1279 ORDINARIO 34096 08/03/2012 34132 13/03/2012 

221 1280 ORDINARIO 34134 13/03/2012 34164 15/03/2012 

222 158 ORDINARIO 5290 23/09/1999 5328 31/08/1999 

222 329 ORDINARIO 12183 08/02/2005 12211 14/02/2005 

222 377 ORDINARIO 13937 31/03/2006 13962 06/04/2006 

223 8 ORDINARIO 199 18/12/1995 229 02/02/1996 

223 184 ORDINARIO 8211 01/11/2006 8252 08/11/2006 

223 278 ORDINARIO 11169 12/11/2008 11189 14/11/2008 

223 290 ORDINARIO 11467 18/02/2009 11488 19/02/2009 

223 297 ORDINARIO 11650 24/03/2009 11661 25/03/2009 

223 340 ORDINARIO 12616 04/11/2009 12630 11/11/2009 

223 382 ORDINARIO 13467 12/08/2010 13477 19/08/2010 

223 391 ORDINARIO 13676 22/10/2010 13690 25/10/2010 

223 415 ORDINARIO 14355 28/03/2011 14368 29/03/2011 

223 442 ORDINARIO 15139 09/08/2011 15161 15/08/2011 

223 484 ORDINARIO 16191 02/02/2012 16223 08/02/2012 

223 487 ORDINARIO 16272 14/02/2012 16292 16/02/2012 

224 437 ORDINARIO 22226 08/12/2010 22275 16/12/2010 

229 649 ORDINARIO 23042 23/02/2005 23064 23/02/2005 

229 1188 ORDINARIO 34252 20/04/2007 34273 20/04/2007 

230 42 ORDINARIO 1571 11/04/2002 1619 29/04/2002 

230 64 ORDINARIO 2442 17/01/2003 2524 19/01/2003 

232 28 ORDINARIO 1518 04/10/2000 1558 11/10/2000 
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234 110 ORDINARIO 8346 28/04/2004 8400 11/05/2004 

235 502 ORDINARIO 25518 10/02/2012 25559 16/02/2012 

235 503 ORDINARIO 25560 16/02/2012 25610 28/02/2012 

235 504 ORDINARIO 25611 28/02/2012 25661 05/03/2012 

235 505 ORDINARIO 25662 05/03/2012 25701 09/03/2012 

235 506 ORDINARIO 25702 09/03/2012 25751 15/03/2012 

235 507 ORDINARIO 25752 15/03/2012 25797 22/03/2012 

235 508 ORDINARIO 25798 22/03/2012 25833 28/03/2012 

235 509 ORDINARIO 25834 28/03/2012 25888 09/04/2012 

235 510 ORDINARIO 25889 09/04/2012 25932 16/04/2012 

243 31 ORDINARIO 1434 12/05/2005 1463 17/05/2005 

243 93 ORDINARIO 3652 11/12/2006 3695 15/12/2006 

243 97 ORDINARIO 3858 26/01/2007 3899 12/02/2007 

243 98 ORDINARIO 3900 12/02/2007 3920 16/02/2007 

243 125 ORDINARIO 5081 28/11/2007 5109 05/12/2007 

243 187 ORDINARIO 8156 29/07/2010 8197 06/08/2010 

244 262 ORDINARIO 11465 12/06/2009 11493 16/06/2009 

248 8 ORDINARIO 283 03/10/2006 309 16/10/2016 

 

Nota 1: Respecto de los protocolos conformados antes del 6 de enero de 1994, la numeración de instrumentos de cada 

volumen debe ser considerada de diez en diez, y no progresivamente uno a uno.  

 

Nota 2: En algunos casos, no se han recuperado todos los apéndices del volumen, por lo cual algunas solicitudes quedan 

sujetas a dictaminación. 

 

 

ACERVO “B” 

 

GUÍA 3.  PROTOCOLOS ESPECIALES (VOLÚMENES ÚNICOS). 

 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO 
NÚMERO 

INICIAL 
FECHA 

NÚMERO  

FINAL 
FECHA 

5 186 PE 17889 28/07/1995 17926 10/08/1995 

5 233 PE 19113 27/09/1996 19130 04/10/1996 

5 258 PE 19801 17/01/1997 19817 20/01/1997 

5 283 PE 20357 13/05/1997 20385 21/05/1997 

10 76 DDF 1706 10/08/1978 1896 10/08/1978 

12 4 DDF 61 07/10/1975 77 05/12/1975 

15 128 PE 5958 26/02/1999 5984 23/04/1999 

15 132 PE 6144 10/11/1999 6242 29/02/2000 

21 24 DDF 394 29/06/1979 584 29/06/1979 

24 81 DDF 1691 01/12/1978 1728 30/06/1982 

29 56 DDF 1277 15/12/1980 1293 15/12/1980 

29 133 DDF 2730 21/02/1981 2745 21/02/1981 

33 74 DDF 1654 10/07/1979 1844 10/07/1979 
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38 125 DDF 2475 24/03/1981 2665 24/03/1981 

38 132 DDF 2672 24/03/1981 2862 24/03/1981 

53 96 DDF 2294 08/12/1980 2554 08/12/1980 

53 103 DDF 2301 08/12/1980 2561 08/12/1980 

53 120 DDF 2868 24/03/1981 3128 24/03/1981 

53 126 DDF 3184 27/04/1981 3394 27/04/1981 

53 467 DDF 12285 02/06/1982 12555 02/06/1982 

53 474 DDF 12292 02/06/1982 12562 02/06/1982 

54 113 DDF 2637 19/11/1979 2671 10/12/1979 

54 118 DDF 2787 04/02/1980 2806 04/02/1980 

56 6 PN 218 09/09/1952 256 01/04/1953 

57 133 PE 6991 17/06/1996 7014 21/06/1997 

57 214 PE 8983 02/05/1997 9006 30/06/1997 

62 5 DDF 50 06/12/1974 85 06/05/1980 

62 130 DDF 2658 13/05/1981 2758 02/03/1982 

62 146 DDF 2764 29/03/1982 2854 20/09/1982 

62 5 PN 56 06/12/1974 85 06/05/1980 

64 29 PE 2368 19/03/1999 2407 19/03/1999 

68 84 DDF 1734 12/06/1979 1904 12/07/1979 

69 28 DDF 428 21/01/1981 598 21/01/1981 

69 5 PE 375 08/12/1994 473 06/01/1995 

69 47 PE 2563 27/04/2000 2617 17/05/2000 

70 51 PE 4533 28/07/1994 4568 23/11/1994 

70 68 PE 4963 23/01/1996 4982 23/01/1996 

98 3 DDF 45 03/07/1974 105 19/03/1975 

99 11 DDF 181 11/07/1979 351 11/06/1979 

118 1 DDF 1 01/10/1974 20 13/03/1975 

121 114 DDF 3934 06/10/1978 4284 24/06/1980 

121 157 DDF 5147 10/08/1979 5317 10/08/1979 

121 487 DDF 13977 04/11/1981 14287 10/07/1982 

124 4 PIF 4 10/06/1985 404 12/03/1986 

133 2 PE 102 16/12/1996 201 17/09/1997 

137 1 PIF 1 28/10/1977 22 26/07/1981 

140 456 DDF 9898 02/08/1982 10138 02/08/1982 

142 31 PE 2695 30/11/1998 2769 05/07/1999 

146 T1 V6 PAE 501 27/04/1987 600 18/09/1989 

149 1 PIF 1 28/08/1987 57 28/08/1987 

150 20 DDF 210 20/06/1979 380 20/07/1979 

151 52 PN 972 18/12/1987 1142 26/02/1988 

194 2 PAE 101 22/06/1987 199 26/06/1987 

204 4 PE 148 24/09/1994 192 18/10/1994 
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220 19 PE 1148 21/06/1997 1197 16/08/1997 

220 22 PE 1328 18/10/1997 1391 18/10/1997 

226 8 PE 582 21/08/1998 660 15/03/2000 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 4.  PROTOCOLO ORDINARIO. 

 

NOTARÍA FECHA INICIAL FECHA FINAL 

1 10/06/1988 19/04/2012 

2 29/10/1988 07/12/2011 

3 05/09/1991 10/01/2012 

4 16/06/2003 21/03/2012 

5 20/10/1998 21/02/2012 

6 17/08/1988 01/03/2012 

7 01/04/2004 01/02/2012 

8 26/06/2006 25/06/2011 

9 06/06/1994 15/03/2012 

11 07/05/1998 09/12/2011 

12 03/02/1987 21/04/2004 

13 25/02/2003 21/02/2012 

14 16/07/1996 22/12/2011 

25 25/06/1996 21/02/2012 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 5.  PROTOCOLO ORDINARIO. 

 

NOTARÍA FECHA INICIAL FECHA FINAL 

10 13/02/1996 27/3/2012 

 

ACERVO “B” 

 

GUÍA 6.  PROTOCOLO ORDINARIO   

 

NOTARÍA FECHA INICIAL FECHA FINAL 

15 22/10 /1993 16/12/2011 

16 16 /08/1982 21 /10/2011 

17 12 /05/1998 01/06/2012 

18 11 /10/1995 04/11/2005 

19 01 /11/2002 13/03/2012 

21 04/08/1994 24 /02/2012 

88 30/07/1995 09 /03/2009 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 7.  PROTOCOLO ORDINARIO (VOLÚMENES ÚNICOS). 

 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO 
NÚMERO 

INICIAL 
FECHA 

NÚMERO  

FINAL 
FECHA 
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44 1413 ORDINARIO 65315 08/10/1998 65350 21/10/1998 

47 1428 ORDINARIO 61665 03/11/2011 61704 09/11/2011 

66 475 ORDINARIO 36377 29/04/2005 35416 18/05/2005 

72 1110 ORDINARIO 66664 18/03/1998 66712 30/03/1998 

84 666 ORDINARIO 31359 08/11/2004 31485 22/01/2005 

102 236 ORDINARIO 13563 08/09/1994 13605 21/09/1994 

124 400 ORDINARIO 27190 31/08/1982 27550 26/11/1982 

153 3150 ORDINARIO 74294 28/02/2005 74326 03/03/2005 

153 3261 ORDINARIO 77247 31/03/2006 77276 06/04/2006 

162 538 ORDINARIO 28665 18/03/2011 28702 24/03/2011 

167 787 ORDINARIO 31615 01/12/2010 31669 31/12/2010 

187 450 ORDINARIO 10479 18/06/2002 10515 26/06/2002 

223 66 ORDINARIO 2485 10/10/2003 2519 22/10/2003 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 8. PROTOCOLO ORDINARIO. 

 

NOTARÍA FECHA INICIAL FECHA FINAL 

23 17/08/1993 17/11/2011 

26 28/03/1996 29/11/2006 

27 14/06/2001 07/10/2011 

28 27/11/1980 12/10/2011 

29 08/01/1997 31/01/2012 

30 26/10/1984 28/08/2008 

31 17/10/1986 16/02/2012 

32 07/12/2001 08/02/2012 

34 11/06/1990 08/12/2011 

170 13/03/1997 21/02/2012 

216 21/09/1994 09/02/2011 

 

 

ACERVO “B” 

 

GUÍA 9. PROTOCOLO ORDINARIO (VOLÚMENES ÚNICOS). 

 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO 
NÚMERO 

INICIAL 
FECHA 

NÚMERO  

FINAL 
FECHA 

29 167 ORDINARIO 9591 14/02/1951 10131 11/03/1952 

47 577 ORDINARIO 23274 28/08/1995 23316 07/09/1995 

249 78 ORDINARIO 3408 07/01/2010 3455 20/01/2010 

 

 

ACERVO “B” 

 

GUÍA 10. PROTOCOLO ORDINARIO 

 

NOTARÍA FECHA INICIAL FECHA FINAL 

20 03/03/1986 02/09/2005 

33 03/05/1985 06/08/2010 

35 15/05/1973 10/12/2011 

36 09/04/1985 08/03/2012 
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39 15/11/1978 05/11/2010 

40 24/01/1977 25/02/2011 

41 13/07/1988 18/07/2012 

42 22/02/1984 30/05/2012 

43 24/05/1985 29/08/2010 

44 16/12/1983 09/11/2011 

45 09/03/1977 09/03/2010 

46 24/04/1992 24/06/2011 

 

ACERVO “B” 

 

GUÍA 11. PROTOCOLO ORDINARIO VOLÚMENES ÚNICOS 

 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO 
NÚMERO 

INICIAL 
FECHA 

NÚMERO  

FINAL 
FECHA 

73 779 ORDINARIO 38,123 04/02/2005 38,149 09/03/2005 

149 427 ORDINARIO 18,949 10/01/1997 18,994 27/02/1997 

226 292 ORDINARIO 17,731 11/12/2002 17,886 17/12/2002 

249 78 ORDINARIO 3,408 07/01/2010 3,455 20/01/2010 

 

ACERVO “B” 

 

GUÍA 12. PROTOCOLO ABIERTO ESPECIAL VOLÚMENES ÚNICOS 

 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO 
NÚMERO 

INICIAL 
FECHA 

NÚMERO  

FINAL 
FECHA 

5 Tomo II 

Volumen 8 

Abierto Especial 1,701 19/07/1990 1,800 04/09/1990 

170 Tomo 1 

Volumen 2-B 

Abierto Especial 151 01/05/1986 200 01/05/1986 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 13. PROTOCOLO ORDINARIO. 

 

 

NOTARÍA FECHA INICIAL FECHA FINAL 

47 17/10/1994 02/02/2012 

48 25/06/1984 14/12/2011 

49 18/03/1992 23/04/2012 

50  18/07/1986 25/10/2011 

51 14/01/1986 28/02/2012 

52 14/12/1981 06/05/2016 

53 07/07/1986 19/09/2011 

54 26/06/1985 23/12/2011 

55 21/01/1976 17/11/2016 

56 30/11/1981 17/02/2012 

57 08/10/1992 29/11/2011 

58 29/02/1996 08/12/2011 

59 12/10/1986 06/07/2010 

60 25/10/1984 05/03/2008 

61 16/03/4984 22/10/2011 

62 18/09/1985 02/12/2015 

63 27/02/1984 24/02/2012 

64 12/07/1984 24/10/2016 

65 27/02/1980 07/11/2009 

66 03/11/1986 01/11/2011 
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67 07/11/1996 06/06/2003 

68 07/03/1984 19/07/2007 

69 19/09/1994 28/07/2011 

70 27/04/1988 13/04/2012 

71 23/07/1984 21/02/2012 

72 17/10/1983 12/12/2011 

73 23/11/1987 17/12/2010 

74 06/02/1986 17/05/2012 

75 09/09/1988 01/03/2012 

76 19/02/1986 23/11/2012 

77 09/12/1975 05/03/2012 

78 10/02/1983 19/10/2011 

79 07/12/1983 22/03/2012 

80 21/04/1980 03/09/2009 

81 09/06/1993 11/05/2010 

82 26/03/1985 16/01/2012 

83 08/03/1980 18/07/2002 

84 02/09/1985 18/03/2008 

85 14/10/1986 07/11/2011 

86 09/08/1984 26/04/2012 

87 01/08/1994 09/11/2011 

 

ACERVO “B” 

 

GUÍA 14. PROTOCOLO ORDINARIO VOLÚMENES ÚNICOS 

 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO NUMERO 

INICIAL 

FECHA NÚMERO 

FINAL 

FECHA 

109 1008 ORDINARIO 52435 19/04/1999 52462 28/04/1999 

211 1109 ORDINARIO 35593 19/05/2010 35638 25/05/2010 

227 2427 ORDINARIO 63978 06/12/2011 64007 06/12/2011 

233 34 ORDINARIO 812 03/04/2000 847 25/04/2000 

 

ACERVO “B” 

 

GUÍA 15. PROTOCOLO ESPECIAL VOLÚMENES ÚNICOS 

 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO NUMERO 

INICIAL 

FECHA NÚMERO 

FINAL 

FECHA  

62 137 ESPECIAL 2665 13/05/1981 2755 02/03/1982 

149 3-B TOMO 1 ESPECIAL 251 28/08/1987 300 28/10/1987 

153 714 ESPECIAL 37854 01/09/1993 38194 21/10/1993 

174 III TOMO 1 ESPECIAL 1 16/03/1993 300 24/05/1993 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 16. PROTOCOLO ORDINARIO. 

 

NOTARÍA FECHA INICIAL FECHA FINAL 

89 24/01/1985 20/01/2012 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 17. PROTOCOLO ORDINARIO VOLÚMENES ÚNICOS 

 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO NUMERO 

INICIAL 

FECHA NÚMERO 

FINAL 

FECHA 

91 950 ORDINARIO 63729 17/03/2005 63753 04/04/2005 

99 1154 ORDINARIO 67757 31/01/1996 67801 09/02/1996 
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99 1184 ORDINARIO 69116 17/12/1996 69162 16/01/1997 

103 3632 ORDINARIO 104431 09/08/2004 104466 12/08/2004 

103 4128 ORDINARIO 119231 23/01/2007 119272 25/01/2007 

103 4632 ORDINARIO 131207 18/09/2009 131235 21/09/2009 

117 1236 ORDINARIO 58506 20/09/1990 58936 29/01/1991 

119 274 ORDINARIO 19700 23/05/2006 19814 09/06/2006 

136 1221 ORDINARIO 39797 13/10/1997 39844 16/10/1997 

137 996 ORDINARIO 49526 23/02/1994 49976 29/04/1994 

146 341 ORDINARIO 22753 02/07/2001 22857 18/07/2001 

149 528 ORDINARIO 24440 04/09/2006 24494 04/10/2006 

165 625 ORDINARIO 27594 30/10/1997 27644 11/11/1997 

168 998 ORDINARIO 42661 18/01/2012 42710 01/02/2012 

202 420 ORDINARIO 16255 02/02/2010 16297 04/03/2010 

220 007 ORDINARIO 436 08/02/1996 496 08/03/1996 

214 339 ORDINARIO 13069 04/05/2004 13110 12/05/2004 

222 430 ORDINARIO 15706 21/05/2007 15741 29/05/2007 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 18. PROTOCOLO ESPECIAL VOLÚMENES ÚNICOS 

 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO NUMERO 

INICIAL 

FECHA NÚMERO 

FINAL 

FECHA  

174 TOMO 1 

VOLUMEN 

X 

PROTOCOLO 

ESPECIAL 

901 27/07/1993 1000 21/08/1993 

174 XLIII PROTOCOLO 

ESPECIAL 

9037 20/12/1995 9235 20/12/1995 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 19. PROTOCOLO ORDINARIO. 

 

NOTARÍA FECHA INICIAL FECHA FINAL 

90 15/02/1993 03/11/2010 

91 08/02/1993 05/03/2012 

92 30/08/1993 06/06/2012 

93 17/09/1985 01/12/2011 

103 08/09/1988 04/05/2012 

 

ACERVO “B” 

 

GUÍA 20. PROTOCOLO ORDINARIO VOLÚMENES ÚNICOS 

 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO NUMERO 

INICIAL 

FECHA NÚMERO 

FINAL 

FECHA 

121 1128 ORDINARIO 71607 18/12/2003 71677 15/01/2004 

129 2587 ORDINARIO 86567 26/04/1996 86607 30/04/1996 

149 529 ORDINARIO 24495 05/08/2006 24545 14/11/2006 

153 3149 ORDINARIO 358586 28/02/2005 358782 28/02/2005 

165 625 ORDINARIO 27594 30/10/1997 27644 11/11/1997 

173 951 ORDINARIO 44975 11/12/2007 45019 14/12/2007 

173 970 ORDINARIO 45937 28/04/2008 45990 05/05/2008 

198 2039 ORDINARIO 113727 24/06/2008 113773 25/06/2008 

198 2147 ORDINARIO 119010 28/05/2009 119076 03/06/2009 

214 339 ORDINARIO 13069 04/05/2004 13110 12/05/2004 

220 007 ORDINARIO 436 08/02/1996 496 08/03/1996 

222 430 ORDINARIO 15706 21/05/2007 15741 29/05/2007 

229 367 ORDINARIO 16281 02/12/2003 16306 02/12/2003 
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234 56 ORDINARIO 4718 20/04/2001 4815 30/05/2001 

239 1342 ORDINARIO 94595 27/09/2000 94714 27/09/2000 

 

ACERVO “B” 

 

GUÍA 21. PROTOCOLO ESPECIAL VOLÚMENES ÚNICOS 

 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO NUMERO 

INICIAL 

FECHA NÚMERO 

FINAL 

FECHA  

6 VOL. 4 

LIBRO 2 

PROTOCOLO 

ESPECIAL 

318 07/03/1991 333 12/04/1991 

9 TOMO 2 

VOL. 4 

PROTOCOLO 

ESPECIAL 

1301 24/02/1992 1400 24/02/1992 

58 LIBRO 6 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

476 17/05/1997 574 17/05/1997 

109 705 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

DEL DDF 

37695 28/04/1989 38355 30/08/1989 

124 463 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

DEL DDF 

30693 02/04/1985 31303 11/09/1985 

137 996 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

DEL DDF 

49526 23/02/1994 49976 29/04/1994 

155 2 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

DEL DDF 

2 30/10/1980 532 26/11/1981 

163 TOMO 3 

VOL. 24 

PROTOCOLO 

ABIERTO 

ESPECIAL 

2301 24/04/1993 2400 24/07/1993 

163 LIBRO 36 PROTOCOLO 

ABIERTO 

ESPECIAL 

3498 27/05/1994 3597 17/06/1994 

168 14 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

DEL DDF 

284 31/06/1984 554 31/07/1984 

168 18 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

DEL DDF 

288 31/07/1984 558 31/07/1984 

 

ACERVO “B” 

 

GUÍA 22. LIBROS DE REGISTRO DE COTEJOS 

Asimismo, la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México está en posibilidad de brindar, sin riesgo alguno 

para la seguridad de los servidores públicos, trabajadores y usuarios, los trámites y servicios respecto del 80% de los protocolos de 

libros de registro de cotejo, de los que, a efectos de no retrasar la puesta en servicio en favor de las personas usuarias, hasta la total 

recuperación de los mismos, se ponen a disposición previa dictaminación a solicitud de parte interesada, para determinar que el 

registro cuya reproducción se solicita se encuentre disponible dentro del acervo recuperado. 

 

ACERVO “B” 

 

GUÍA 23. ÍNDICES DE PROTOCOLO ORDINARIO 

 

Finalmente, la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México está en posibilidad de brindar, sin riesgo alguno 

para la seguridad de los servidores públicos, trabajadores y usuarios, los trámites y servicios respecto de los índices de protocolo 

ordinario de las notarías 1 a 250. 
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Toda vez que de las guías que se señalan en los recuadros que preceden, no se han podido recuperar todos los volúmenes, 

circunstancia por lo cual algunas solicitudes quedan sujetas a dictaminación. 

 

Por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DA POR TERMINADA PARCIALMENTE LA SUSPENSIÓN DE LOS 

PROCEDIMIENTOS RESPECTO DE LOS PROTOCOLOS DE LAS NOTARÍAS 90, 91, 92 93 Y 103, ASÍ COMO LOS 

VOLÚMENES ÚNICOS DEL PROTOCOLO ORDINARIO 1128 DE LA NOTARÍA 121, 2587 DE LA NOTARÍA 129, 

529 DE LA NOTARÍA 149, 3149 DE LA NOTARÍA 153, 625 DE LA NOTARÍA 165, 951 DE LA NOTARÍA 173, 970 DE 

LA NOTARÍA 173, 2039 DER LA NOTARÍA 198, 2147 DE LA NOTARÍA 198, 339 DE LA NOTARÍA 214, 007 DE LA 

NOTARÍA 220, 430 DE LA NOTARÍA 222, 367 DE LA NOTARÍA 229, 1342 DE LA NOTARÍA 239; Y, VOLUMEN 4 

LIBRO 2 DE LA NOTARÍA 6, TOMO 2 VOLUMEN4 DE LA NOTARÍA 9, LIBRO 6 DE LA NOTARÍA 58, 705 DE LA 

NOTARÍA 109, 463 DE LA NOTARÍA 124, 996 DE LA NOTARÍA 137, 2 DE LA NOTARÍA 155, TOMO 3 VOLUMEN24 

DE LA NOTARÍA 263, LIBRO 36 DE LA NOTARÍA 163, 14 DE LA NOTARÍA 168, 18 DE LA NOTARÍA 168,  DEL 

PROTOCOLO ESPECIAL; TODAS LAS NOTARÍAS DE ESTA CIUDAD DE MEXICO, RESPECTIVAMENTE, 

DENTRO DEL ACERVOS  “B” DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARÍAS, DE LA DIRECCIÓN DE CONSULTAS 

JURÍDICAS Y DE ASUNTOS NOTARIALES DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, EN LOS TÉRMINOS QUE SE INDICAN. 

 

ÚNICO.- Solamente respecto de los protocolos que se enlistan en las guías  que preceden, y contenidos dentro de la descripción y 

las fechas extremas de las mismas, se da por terminada parcialmente la suspensión de los términos y procedimientos que se 

enlistan: 

 

I. Expedición de testimonio en su orden o para efectos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, o 

copia certificada de instrumento notarial, o de alguna de sus partes; 

 

II. Consulta de instrumentos notariales; 

 

III. Asiento de nota marginal o complementaria en instrumento notarial; 

 

IV. Calificación para copias certificadas y testimonios de instrumentos notariales; 

 

V. Inspección y peritaje a instrumentos y registros notariales; 

 

VI. Autorización definitiva de instrumentos notariales; y, 

 

VII. Búsqueda por índice por año. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente a su publicación. 

 

Dado en la Ciudad de México, el nueve de abril del año dos mil diecinueve. 

 

EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

HÉCTOR VILLEGAS SANDOVAL 

 

(Firma) 

 

 

 

 

_______________________________________________________ 
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ALCALDÍA EN MAGDALENA CONTRERAS 

 

PATRICIA JIMENA ORTIZ COUTURIER, Alcaldesa del Órgano Político Administrativo en La Magdalena Contreras, 

con fundamento en los artículos 1, 2, 52 numeral 1, 4 y 12 fracción XI y 53 Apartado B, inciso a) de la Constitución Política 

de la Ciudad de México, así́ como los artículos 1, 2, 3, 6, 7, 9, 29 fracción XI y XIII, 71 Fracción II de la Ley Orgánica de  

Alcaldías; y  

CONSIDERANDO 

 

Que la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, establece los días que se consideran inhábiles y 

también señala que lo serán aquellos en que se suspendan las labores, mismos que en todo caso, se harán del conocimiento 

público mediante Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

 

Que la consecuencia jurídica de determinar días inhábiles en apego a la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad 

de México es, para el caso, la suspensión de términos para efectos de los actos administrativos que regula esa Ley, el 

Manual de Trámites y Servicios al Público de la Ciudad, por lo que no correrán, en lo aplicable, los términos para las 

actuaciones en el Órgano Político Administrativo de la Demarcación Territorial La Magdalena Contreras de la Dirección 

General de Asuntos Jurídicos; en virtud de lo anterior tengo a bien emitir el siguiente:  

 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS DÍAS INHÁBILES PARA LA PRÁCTICA DE 

ACTUACIONES Y DILIGENCIAS ANTE ESTE ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO 

 

ÚNICO.- Los días 15, 16, 17, 18, 19, 22 y 23 de Abril de 2019, se declaran inhábiles para la práctica de actuaciones, 

diligencias y procedimientos en la Dirección General de Asuntos Jurídicos, la Dirección Jurídica, Integración Normativa y 

Derechos Humanos, la Subdirección de Asuntos Legales, la Subdirección de Transparencia e Integración Normativa, la 

Jefatura de Unidad Departamental de Transparencia, Ventanilla Única, el Centro de Servicios y Atención Ciudadana, la 

Jefatura de Unidad Departamental de lo Contencioso y Amparos, la Jefatura de Unidad Departamental de Consultivo y 

Convenios, la Jefatura de Unidad Departamental de Derechos Humanos, todas adscritas a la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos, con excepción de la Subdirección de Verificación y Reglamentos. Se declaran inhábiles para los procedimientos 

que sustancia cada una de las áreas antes mencionadas que se encuentran adscritas a la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos del Órgano Político Administrativo en La Magdalena Contreras. Como consecuencia de lo anterior y para los 

efectos legales y/o administrativos a que haya lugar, no deberán contarse como hábiles los días citados en el presente 

párrafo en el cómputo de los términos correspondientes. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial del Gobierno de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

TERCERO.- Cualquier actuación o promoción realizada ante el Órgano Político-Administrativo en La Magdalena 

Contreras, en alguno de los días considerados como inhábiles por el presente Acuerdo, surtirá́ efectos hasta el primer día 

hábil siguiente. Cuando se cuente con plazo para la presentación de promociones y el último día de éste sea de los 

considerados como inhábiles, se prorrogará hasta el día hábil siguiente.  

 

La Magdalena Contreras, Ciudad de México a ocho de abril de dos mil diecinueve. 

 

ALCALDESA EN LA MAGDALENA CONTRERAS  

 

(Firma) 

 

LIC. PATRICIA JIMENA ORTIZ COUTURIER 
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ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

PATRICIA JIMENA ORTIZ COUTURIER, Titular de la Alcaldía la Magdalena Contreras, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1 numerales 1, 4 y 5, artículo 52 numerales 1, 2 y 4, artículo 53 apartado A numerales 1, 2 

fracción I, XX y XXI, 12, 13 y 14 apartado B numerales 1, 3, inciso a), b) de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; artículos 1, 2 fracción I, 3, 4, 5, 6, 15, 20, 21, 29, 30, 31 fracciones III, IX, XV y XVI, 32 fracción I, II, VIII, 37 

fracciones I, II y III 40, 41,42 fracción II 62, 63, 71 fracción I párrafo cuarto y 74 de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la 

Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Alcaldía la Magdalena Contreras, es un Órgano Político Administrativo del Gobierno de la Ciudad de México, cuya 

administración pública corresponde a la Alcaldesa, misma que está dotada de personalidad jurídica y autonomía funcional 

respecto a su administración y acciones de gobierno en los términos que establece la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México 

y demás ordenamientos federales, locales y de la propia demarcación, así como las que deriven de convenios que se 

celebren con el Gobierno de la Ciudad de México o con otras demarcaciones de la Ciudad; en virtud de lo anterior tengo a 

bien emitir el siguiente:  

 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, LAS 

FACULTADES QUE SE INDICAN 

 

ARTÍCULOS PRIMERO.- Se delega en la titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, la representación legal del 

Órgano Político Administrativo en La Magdalena Contreras, en todos los asuntos y actos litigiosos en los que ella sea parte 

o tenga interés jurídico conforme a Derecho, así como velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, 

acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas y administrativas. Salvaguardando en todo momento el carácter 

patrimonial, presupuestario, de hacienda pública e interés social y ciudadano de la jurisdicción a su cargo, en forma directa 

y a través de los encargados y responsables designados de forma legal y formal de áreas administrativas a su cargo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Celebrar, revisar, otorgar y suscribir todo tipo de convenios, contratos e instrumentos y demás 

actos jurídicos dentro del ámbito de su competencia necesario para el ejercicio de sus funciones, instrumentar la defensa 

jurídica dentro de los juicios y procedimientos legales de cualquier índole en que sea parte el Órgano Político 

Administrativo teniendo como plazo máximo de 30 días para remitir a la instancia correspondiente los informes del 

ejercicio de sus facultades delegadas, por conducto de los encargados y responsables designados de forma legal y formal de 

áreas administrativas con visto bueno de la titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos ; así como elaborar y rendir 

los informes y requerimientos solicitados a esta Órgano Político Administrativo por las diferentes instancias judiciales o 

administrativas, locales o federales. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Instrumentar y suscribir los actos del Procedimientos Administrativos de Recuperación 

Administrativa, de los bienes del Dominio Público, dentro de la Demarcación Territorial que ocupa el Órgano Político 

Administrativo; ordenando y ejecutando las medidas administrativas necesarias para mantener o recuperar los bienes del 

dominio público que detenten los particulares y ordenar el retiro de obstáculos que impida su adecuado uso, previsto en el 

artículo 34 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, a competencia propia a facultad de solicitar auxilio de 

instancias administrativas relacionadas para brindar certeza y seguridad jurídica al particular;  y en casos de emergencia, 

hacerse acompañar y resguardar los intereses de la alcaldía por medio de la intervención de fuerza pública.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- Proponer la adquisición de reservas territoriales necesarias para el Desarrollo Urbano de su 

territorio; y la desincorporación de inmuebles del Patrimonio de la  Ciudad de México que se encuentren dentro de su 

demarcación territorial, de conformidad con lo dispuesto por la Ley aplicable; solicitar al Jefe de Gobierno, a través de la 

Secretaría de Gobierno, y por considerarlo de utilidad pública, la expropiación o la ocupación total o parcial de bienes de 

propiedad privada, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; legalizar las firmas de sus subalternos, y 

certificar y expedir copias y constancias de los documentos que obren en los archivos del Órgano Político Administrativo. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Emitir el dictamen correspondiente, con el objeto de garantizar que los contratos y convenios que 

se celebren con base en los acuerdos delegatorios de facultades emitidos por este Órgano Político Administrativo, reúnan las 

características y requisitos legales que deban contener; para cuyo efecto la titular de la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos y/o la titular de la Dirección Jurídica deberá rubricar los instrumentos jurídicos que suscriban los titulares de las 

Direcciones Generales y Direcciones de Área, correspondiendo al servidor público que suscriba el instrumento jurídico la 

responsabilidad de verificar la información, características y especificaciones técnicas administrativas que se contengan o se 

deriven de los contratos y convenios que celebren en ejercicios de las facultades delegadas, así como el debido 

cumplimiento de los mismos, atendiendo a la salvaguarda de los interese patrimoniales y presupuestales de la demarcación 

alcaldía La Magdalena Contreras, todo acto jurídico contractual deberá tener la opinión técnica del área administrativa 

correspondiente a la materia o del superior jerárquico inmediato, para el mejor y eficiente ejercicio de la titular de la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos y desempeño efectivo de los encargados y responsables designados de forma legal y 

formal de áreas administrativas.  

 

ARTÍCULO SEXTO.- Establecer e incrementar relaciones de colaboración con organizaciones e instituciones cuyas 

finalidades sean de interés para la comunidad; opinar sobre la concesión de servicios públicos que tengan efectos en el 

Órgano Político Administrativo y sobre los Convenios que se suscriban entre la Ciudad de México y la Federación o los 

Estados o Municipios limítrofes que afecten directamente al Órgano Político Administrativo. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos en la Alcaldía La Magdalena Contreras, 

ejercerá directamente las facultades delegadas con estricto apego a las políticas y los procedimientos aplicables dentro del 

ámbito de su competencia; facultades que le son necesarias para el ejercicio de sus funciones, así como de las Unidades de 

Apoyo Técnico que le estén adscritas.  

 

ARTÍCULO OCTAVO.- En el ejercicio de las facultades delegadas a los Titulares de las Unidades Administrativas 

correspondientes, deberán observar estrictamente los lineamientos y criterios administrativos que para tal efecto se 

encuentran vigentes brindando la capacidad de rubricar todo acto administrativo a su cargo, a fin de salvaguardar principios 

de transparencia, legalidad, honradez y eficiencia de la Administración Pública.  

 

ARTÍCULO NOVENO.- La Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, deberá informar a la Titular de La 

Alcaldía todos los actos jurídico-administrativos relacionados dentro del ámbito de su competencia en ejercicio de las 

facultades delegadas.  

 

ARTÍCULO DÉCIMO.- La Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, emitirá de forma directa las resoluciones 

tratándose de Recursos de Inconformidad. 

 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.- La delegación de facultades a que se refiere este Acuerdo, no excluye ni menoscaba 

la posibilidad del ejercicio directo que ejerza la Titular de la Alcaldía.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

La Magdalena Contreras, Ciudad de México a ocho de abril de dos mil diecinueve. 

 

 

ALCALDESA EN LA MAGDALENA CONTRERAS  

 

(Firma) 

 

LIC. PATRICIA JIMENA ORTIZ COUTURIER 
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ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

PATRICIA JIMENA ORTIZ COUTURIER, Titular de la Alcaldía la Magdalena Contreras, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1 numerales 1, 4 y 5, artículo 52 numerales 1, 2 y 4, artículo 53 apartado A numerales 1, 2 

fracción I, XX y XXI, 12, 13 y 14 apartado B numerales 1, 3, inciso a), b) de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; artículos 1, 2 fracción I, 3, 4, 5, 6, 15, 20, 21, 29, 30, 31 fracciones III, IX, XV y XVI, 32 fracción I, II, VIII, 37 

fracciones I, II y III 40, 41,42 fracción II 62, 63, 71 fracción I párrafo cuarto y 74 de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la 

Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Alcaldía la Magdalena Contreras, es un Órgano Político Administrativo del Gobierno de la Ciudad de México, cuya 

administración pública corresponde a la Alcaldesa, misma que está dotada de personalidad jurídica y autonomía funcional 

respecto a su administración y acciones de gobierno en los términos que establece la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México 

y demás ordenamientos federales, locales y de la propia demarcación, así como las que deriven de convenios que se 

celebren con el Gobierno de la Ciudad de México o con otras demarcaciones de la Ciudad; en virtud de lo anterior tengo a 

bien emitir el siguiente:  

 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN LA DIRECTORA JURÍDICA, INTEGRACIÓN NORMATIVA Y 

DERECHOS HUMANOS, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se delega en la titular de la Dirección Jurídica, Integración Normativa y Derechos Humanos 

velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas y 

administrativas, e imponer las sanciones que corresponda, excepto las de carácter fiscal. Tendrá el criterio más amplio y en 

apego a igualdad y equidad para integrar en un trabajo cooperativo, solidario y proactivo de las áreas administrativas 

coadyuvantes a su titularidad, para alcanzar la eficiencia y eficacia que permita el desarrollo pleno y democrático de la 

alcaldía Magdalena Contreras.   

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Expedir certificados de residencia de la demarcación para aquellos que cumplan con los 

requisitos señalados por el artículo 22 de la Constitución Local. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Legalizar las firmas de sus subalternos, certificar, expedir copias y supervisar los actos 

administrativos de los servidores públicos a su cargo titulares de las áreas administrativas, para emitir constancias de los 

documentos que obren en los archivos de la demarcación territorial. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Asumir la representación jurídica de la Alcaldía y de las dependencias de la demarcación 

territorial, en los litigios en que sean parte, así como la gestión de los actos necesarios para la consecución de los fines de la 

Alcaldía; facultándolo para otorgar y revocar poderes generales y especiales a terceros o delegando facultades naturales al 

tiempo de actuación o comparencia a substanciar para la debida representación jurídica. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Emitir, Ordenes de Verificación y Resoluciones que contengan las sanciones que correspondan en 

materia de establecimientos mercantiles, estacionamientos públicos, construcciones, edificaciones, mercados públicos, 

protección civil, protección ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios, servicios funerarios, servicios de alojamiento, 

protección de no fumadores, y desarrollo urbano. Siempre acompañado del criterio técnico del área administrativa en 

comento como facultad expresa de la misma, el criterio de legalidad y defensa a cargo de la delegada del presente acuerdo 

delegatorio. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- Realizar acuerdos administrativos debidamente fundados y motivados, relacionados con actas de 

visita de verificación administrativa, a través de los cuales se impongan medidas de seguridad si fueran aplicables; admitir 

escritos de observaciones y pruebas presentadas dentro del término de ley por parte de los visitados; señalar fecha y hora 

para que tenga verificativo la audiencia de ley y llevar a cabo la celebración de éstas; así como emitir las resoluciones 

correspondientes en la materia;   
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ordenar el retiro de sellos de clausura o suspensión, siempre y cuando el visitado haya cumplido 

con lo ordenado en la resolución correspondiente, o sea requerido por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la 

Ciudad de México y/o Juzgados de Distrito, mediante la sentencia correspondiente; e informar a las autoridades de la 

Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, a efecto de que las sanciones económicas sean ejecutadas a los infractores; 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- Atender los requerimientos y diligencias solicitadas por el Órgano Interno de Control en esta 

demarcación territorial, así como de cualquier Dependencia de la Administración Pública Local;   

 

ARTÍCULO NOVENO.- Prestar asesoría jurídica gratuita en materia civil, penal, administrativa y del trabajo, con ajustes 

razonables si se requiere, en beneficio de los habitantes de la respectiva demarcación territorial bajo los criterios de costas 

gratuitas, en apego a los derechos humanos. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Realizar acciones de conciliación en conflictos vecinales que permitan a las y los ciudadanos 

dirimir sus conflictos de manera pacífica y la promoción de medios alternos de solución de controversias, teniendo la 

capacidad de levantar actas circunstanciadas y acuerdos conciliatorios que recoja los acuerdos de civilidad reciproca con la 

atención preventiva de presentar reincidencia o violación a los acuerdos, será antecedente para poner a disposición a 

autoridad superior competente.   

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Presentar quejas por infracciones cívicas y afectaciones al desarrollo urbano, y dar 

seguimiento al procedimiento hasta la ejecución de la sanción. Presentar en sentido administrativo quejas, dar seguimiento 

al procedimiento oficioso hasta la ejecución de la sanción.  

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Administrar los Juzgados Cívicos y de Registro Civil. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Intervenir en las juntas de reclutamiento del Servicio Militar Nacional. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La delegación de facultades a que se refiere este Acuerdo, no excluye ni menoscaba la 

posibilidad del ejercicio directo que ejerza el Titular de la Alcaldía.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

La Magdalena Contreras, Ciudad de México a ocho de abril de dos mil diecinueve. 

 

 

ALCALDESA EN LA MAGDALENA CONTRERAS  

 

(Firma) 

 

LIC. PATRICIA JIMENA ORTIZ COUTURIER 

 

 

 



CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS 
 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 

 

El M.I. Sergio Ramos Tapia, Director General de Agua Potable del Órgano Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de México, en observancia a lo 

dispuesto en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24 y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, convoca a 

las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación de carácter nacional para la contratación de las acciones que a continuación se describen 

de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital Contable 

requerido 

SACMEX-DGAP-LP-

022-2019 

Rehabilitación y/o sustitución de redes de agua 

potable y drenaje en las Colonias Centro y Guerrero. 

Sustitución de tuberías de 305 mm (12"), 152 mm 

(6") y 101 mm (4") de diámetro de agua potable y 

sustitución de tuberías de 038, 0.45 y 0.61 m de 

diámetro de drenaje de polietileno de alta densidad, 

sobre las Calles Mina, Galeana, Riva Palacio y 

Violeta, Colonia Guerrero, Alcaldía de Cuauhtémoc. 

13-Mayo-2019 10-Agosto-2019 $17,000,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de Aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 

Acto de Sesión de 

Presentación de 

Propuestas 

SACMEX-DGAP-LP- Costo en Dependencia:  12-Abril-2019 24-Abril-2019 18-Abril-2019 30-Abril-2019 

022-2019 $2,000.00  10:00 Hrs. 09:00 Hrs. 10:00 Hrs. 

 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital Contable 

requerido 

SACMEX-DGAP-LP-

023-2019 

Rehabilitación y/o sustitución de redes de agua 

potable y drenaje en las Colonias Centro y Guerrero. 

Sustitución de tuberías de 152 mm (6") de diámetro 

de agua potable y sustitución de tuberías de 0.38, 

0.45 y 0.61 m de diámetro de drenaje de polietileno 

de alta densidad, sobre las calles Santa Veracruz, 

2do. Callejón San Juan de Dios, Valerio Trujano, 

3er. Callejón San Juan de Dios, Plaza 2 de abril, 

Andador Teatro Blanquita y Pensador Mexicano, 

Colonia Guerrero, Alcaldía de Cuauhtémoc. 

13-Mayo-2019 10-Agosto-2019 $16,500,000.00 

 



 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de Aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 

Acto de Sesión de 

Presentación de 

Propuestas 

SACMEX-DGAP-LP- Costo en Dependencia: 12-Abril-2019 24-Abril-2019 18-Abril-2019 30-Abril-2019 

023-2019 $2,000.00  12:00 Hrs. 09:00 Hrs. 13:00 Hrs. 

 

Los recursos fueron aprobados con Oficio de Autorización de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México número SAF/SE/0081/2019 de 

fecha 10 de enero de 2019. 

 

Las bases de las Licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en la Subdirección de Concursos de Obra Pública y Servicios de Agua del Sistema 

de Aguas de la Ciudad de México, sito en calle Nezahualcóyotl número 127, Planta Baja, Colonia Centro, Código Postal 06080, Alcaldía Cuauhtémoc, de lunes a 

viernes de 09:00 a 14:00 horas, lo anterior a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha límite señalada para su adquisición. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

1. La adquisición es directa en las oficinas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor del Gobierno 

de la Ciudad de México con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en la Ciudad de México, o bien, a través del Banco Santander, S.A., con 

número de cuenta 65501123467 referencia 06D3 y la presentación de la siguiente documentación. 

 

1.1 Carta de aceptación de participación a la Licitación. 

1.2 Escrito de la empresa, mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que es de Nacionalidad Mexicana. 

1.3 Escrito de la empresa, mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos que señala el Artículo 37 de la Ley de 

Obras Públicas del Distrito Federal. 

1.4 Manifestación de que los socios, directivos, accionistas, administradores, comisarios y demás personal de sus procesos de ventas, comercialización, relaciones 

públicas o similares, no tienen, no van a tener en el siguiente año o han tenido en el último año, relación personal, profesional, laboral, familiar o de negocios con 

las personas servidoras públicas señaladas. 

1.5 Constancia del Registro de Concursante emitido por la Secretaria de Obras y Servicios y que cumpla con el capital contable solicitado; entregar copia legible 

y presentar original para cotejo. 

1.6 Manifestación bajo protesta de decir verdad, en el sentido de que no se encuentran en los supuestos de impedimento legales, inhabilitadas o sancionadas por la 

Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad de México, por la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, ni por las autoridades 

competentes de los gobiernos de las entidades federativas o municipios. 

1.7 Presentar el comprobante de pago de dicha licitación. 

1.8 Los escritos deberán dirigirse al M. I. Sergio Ramos Tapia Director General de Agua Potable. 

 

2. Los planos, especificaciones u otros documentos complementarios, los podrán revisar en las Oficinas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México en la 

Subdirección de Licitaciones de Concursos de Obra Pública y Servicios de Agua, sita en Avenida Nezahualcóyotl número 127, Planta Baja, Colonia Centro, 

Código Postal 06080, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, éstos se entregarán a los interesados previa presentación del recibo de pago. El no contar con esta 

documentación será motivo de descalificación en el acto de apertura de sesión de presentación de propuestas. 

 

3. Se anexará dentro del sobre de la Propuesta Técnica en el documento T.1 copia de la Constancia de Registro de Concursante ante la Secretaria de Obras y 

Servicios, así como copia del recibo de pago, el no presentar cualquiera de estos documentos será motivo de descalificación. 



 

La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados en participar en la licitación pública nacional, deberá presentarse dentro del sobre que 

contenga su proposición y consiste en: 

 

Para la licitación SACMEX-DGAP-LP-022-2019 Las empresas participantes en el procedimiento en la modalidad de Licitación Pública Nacional, deberán contar 

con capacidad técnica y experiencia necesaria, así como asegurar la calidad y seguridad en los trabajos mencionados, de conformidad con lo siguiente: 

 

La empresa deberá demostrar que cuenta con experiencia mínima de 5 años en construcción, sustitución y rehabilitación de líneas de agua potable y drenaje; 

mediante la presentación de copias de los contratos correspondientes. No se aceptará justificar experiencia con curriculum de personal. 

 

Para la licitación SACMEX-DGAP-LP-023-2019 Las empresas participantes en el procedimiento en la modalidad de Licitación Pública Nacional, deberán contar 

con capacidad técnica y experiencia necesaria, así como asegurar la calidad y seguridad en los trabajos mencionados, de conformidad con lo siguiente: 

 

La empresa deberá demostrar que cuenta con experiencia mínima de 5 años en construcción, sustitución y rehabilitación de líneas de agua potable y drenaje; 

mediante la presentación de copias de los contratos correspondientes. No se aceptará justificar experiencia con curriculum de personal 

 

Para los procesos licitatorios se observará lo siguiente:  

 

Presentar las actas de recepción de entrega correspondientes a los citados contratos, además de comprobar la capacidad financiera mediante la presentación de las 

declaraciones anuales 2017 y 2018, sus estados financieros anuales auditados por contador público externo con autorización de la SHCP, así como las razones 

financieras de estos mismos ejercicios en donde demuestre la liquidez de la empresa. 

 

El no cumplir con el requisito de experiencia señalado en los párrafos anteriores y/o no demostrar solvencia financiera con los documentos presentados, será 

motivo de descalificación durante la revisión detallada de la propuesta. 

 

La cita para llevar a cabo las visitas de obra para las licitaciones SACMEX-DGAP-LP-022-2019 y SACMEX-DGAP-LP-023-2019 se realizarán en la 

Subdirección de Construcción, Reparación y Conservación de Infraestructura para Potabilización y Calidad del Agua, ubicada en Calle Nezahualcóyotl No. 109, 

8° Piso, Colonia Centro, Código Postal 06080, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 

El lugar de reunión para la junta de aclaraciones, será en la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones de Obra Pública y Servicios de Agua, perteneciente al 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México, ubicada en calle Nezahualcóyotl número 127, Planta Baja, Colonia Centro, Código Postal 06080, Alcaldía 

Cuauhtémoc de esta Ciudad el día y hora indicados anteriormente. Es obligatoria la asistencia de personal calificado a la (s) junta (s) de aclaraciones. Se 

acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia legible), se deberá presentar por escrito y en dispositivo 

electrónico USB las dudas o preguntas referentes a la Licitación, previo a la junta de aclaraciones en la Subdirección de Licitaciones de Obra Pública y Servicios 

de Agua, perteneciente al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, ubicada en Avenida Nezahualcóyotl número 127, Planta Baja, Colonia Centro, Código 

Postal 06080, Alcaldía Cuauhtémoc, de esta Ciudad. 

 

El acto de sesión de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones de Obra Pública y Servicios de 

Agua, perteneciente al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, ubicada en calle Nezahualcóyotl número 127, Planta Baja, Colonia Centro, Código Postal 

06080, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, el día y hora señalados anteriormente. 

 



En las licitaciones SACMEX-DGAP-LP-022-2019 y SACMEX-DGAP-LP-023-2019 aplica lo siguiente: 

 

Se reconocerá la subcontratación de acarreos.  

 

No se otorgará anticipo. 

Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 

No se suministrará equipo ni ningún material por parte del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

Para las empresas que participen en más de un evento las obras se adjudicaran independiente del tipo de recurso tomando en cuenta los siguientes criterios: que 

cuenten con personal distinto y suficiente para cada obra, demostrar dentro de la propuesta que disponen de diferente equipo para atender cada evento simultaneo 

así mismo se aplicará para el aspecto financiero señalado en las Políticas Administrativas Bases y Lineamientos en materia de obra Pública. Las condiciones de 

pago son: mediante estimaciones que se pagaran en un plazo no mayor de 20 días naturales a partir de que hayan sido autorizadas por la residencia de obra.  

 

Las empresas participantes deberán estar al corriente de las obligaciones Fiscales en tiempo y forma previstos en el Código Fiscal de la Ciudad de México. 

 

El Sistema de Aguas de la Ciudad de México, con base en los Artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo 

de las propuestas admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, que reuniendo las condiciones 

establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, su Reglamento y Políticas Administrativas Bases y Lineamientos, haya presentado la postura legal, 

técnica, económica, financiera y administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente el precio más bajo. 

 

Los porcentajes a los que se deberán sujetar las garantías serán de la siguiente manera: el de seriedad de la propuesta se apegará a lo establecido en la sección 

21.2.4 de las Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública, emitidos por la Administración Pública de la Ciudad de México, 

Secretaría de Obras y Servicios; de cumplimiento del contrato, 10 % de su importe por vicios ocultos, 10% del monto total ejercido. Contra la resolución que 

contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán inconformarse en los términos del Artículo 72 de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 03 DE ABRIL DE 2019 

EL DIRECTOR GENERAL DE AGUA POTABLE 

 

(Firma) 

 

M. I. SERGIO RAMOS TAPIA 

 

 

 

 



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 024 

 

El Ing. Santiago Maldonado Bravo, Director General de Drenaje del Órgano Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de México, en observancia a lo 

dispuesto en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24 y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, convoca a 

las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación de carácter nacional para la contratación de las acciones que a continuación se describen 

de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital Contable 

requerido 

SACMEX-LP-063-2019 Obras para mejorar la seguridad y evitar el 

vandalismo en las diferentes instalaciones adscritas a 

la Dirección de Drenaje Zona Norte. 

16-Mayo-2019 14-Noviembre-2019 $4,400,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de Aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 

Acto de Sesión de 

Presentación de 

Propuestas 

SACMEX-LP-063-2019 Costo en Dependencia: 12-Abril-2019 26-Abril-2019 22-Abril-2019 03-Mayo-2019 

 $2,000.00  10:30 Hrs 09:00 Hrs 10:30 Hrs. 

 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital Contable 

requerido 

SACMEX-LP-064-2019 Obras para mejorar la seguridad y evitar el 

vandalismo en las diferentes instalaciones adscritas a 

la Dirección de Drenaje Zona Sur. 

16-Mayo-2019 14-Noviembre-2019 

 

$4,400,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de Aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 

Acto de Sesión de 

Presentación de 

Propuestas 

SACMEX-LP-064-2019 Costo en Dependencia: 12-Abril-2019 26-Abril-2019 22-Abril-2019 03-Mayo-2019 

 $2,000.00  12:00 Hrs 09:00 Hrs 12:00 Hrs. 

 

Los recursos fueron aprobados con Oficio de Autorización de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México número SAF/SE/0081/2019 de 

fecha 10 de enero de 2019. 

 

Las bases de las Licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en la Subdirección de Concursos de Obra Públicas y Servicios de Drenaje Oficinas 

del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, sito en calle Nezahualcóyotl número 127, Planta Baja, Colonia Centro, Código Postal 06080, Alcaldía 

Cuauhtémoc, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas, lo anterior a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha límite señalada 

para su adquisición. 

 



Requisitos para adquirir las bases: 

 

1. La adquisición es directa en las oficinas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor del Gobierno 

de la Ciudad de México con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en la Ciudad de México, o bien, a través del Banco Santander, S.A., con 

número de cuenta 65501123467 referencia 06D3. 

1.1 Carta de aceptación de participación a la Licitación. (2 juegos) 

1.2 Escrito de la empresa, mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que es de Nacionalidad Mexicana. 

1.3 Escrito de la empresa, mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos que señala el Artículo 37 de la Ley de 

Obras Públicas del Distrito Federal. 

1.4 Manifestación de que los socios, directivos, accionistas, administradores, comisarios y demás personal de sus procesos de ventas, comercialización, relaciones 

públicas o similares, no tienen, no van a tener en el siguiente año o han tenido en el último año, relación personal, profesional, laboral, familiar o de negocios con 

las personas servidoras públicas señaladas. 

1.5 Constancia del Registro de Concursante emitido por la Secretaria de Obras y Servicios y que cumpla con el capital contable solicitado; entregar copia legible 

y presentar original para cotejo. 

1.6 Manifestación bajo protesta de decir verdad, en el sentido de que no se encuentran en los supuestos de impedimento legales, inhabilitadas o sancionadas por la 

Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad de México, por la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, ni por las autoridades 

competentes de los gobiernos de las entidades federativas o municipios. 

1.7 Presentar el comprobante de pago de dicha licitación. 

1.8 La documentación deberá de ir dirigida al Ing. Santiago Maldonado Bravo, Director General de Drenaje. 

 

2. Los planos, especificaciones u otros documentos complementarios, los podrán revisar en las Oficinas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México en la 

Subdirección de Concurso de Obra Pública y Servicios de Drenaje, sita en Avenida Nezahualcóyotl número 127, Planta Baja, Colonia Centro, Código Postal 

06080, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, éstos se entregarán a los interesados previa presentación del recibo de pago. El no contar con esta 

documentación será motivo de descalificación en el acto de apertura de sesión de presentación de propuestas. 

 

3. Se anexará dentro del sobre de la Propuesta Técnica en el documento T.1 copia de la Constancia de Registro de Concursante ante la Secretaria de Obras y 

Servicios, así como copia del recibo de pago, el no presentar cualquiera de estos documentos será motivo de descalificación. 

 

La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados en participar en la licitación pública nacional, deberá presentarse dentro del sobre que 

contenga su proposición y consiste en: 

 

Para la licitación SACMEX-LP-063-2019 Las empresas participantes en el procedimiento en la modalidad de Licitación Pública Nacional, deberán contar con 

capacidad técnica y experiencia necesaria, así como asegurar la calidad y seguridad en los trabajos mencionados, de conformidad con lo siguiente: 

 

Deberán acreditar la experiencia en rehabilitación de pozos de absorción mediante contratos con dependencias o empresas particulares de por lo menos dos años a 

la fecha vigente. 

 

A. Las empresas participantes deberán comprobar contar con la experiencia en trabajos electromecánicos para instalaciones de bombeo hidráulico en aguas negras 

que brinden la seguridad y evite el vandalismo en las diferentes instalaciones del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, manejo y funcionamiento de equipos 

de arranque, control y/o paro en alimentadores de 2200V. a 4400V. alta tensión, conocimiento de soldadura para trabajos de pailería y en obra civil, situación que 

se acreditara presentando al menos 2 contratos finiquitados o similares en los últimos 3 años así como copias de las actas Entrega-Recepción mismas que 

acreditaran la experiencia. 



 

B. Las empresas participantes deberán contar con personal especializado y comprobar la experiencia del mismo en trabajos similares ejecutados a los requeridos 

en la presente obra como son: Manejo de líneas de alta tensión, sistemas electrónicos, procesos de los diferentes tipos de soldadura, experiencia en obra pública 

para la generación de reportes e informes conforme a la normatividad. 

 

Para la licitación SACMEX-LP-064-2019 Las empresas participantes en el procedimiento en la modalidad de Licitación Pública Nacional, deberán contar con 

capacidad técnica y experiencia necesaria, así como asegurar la calidad y seguridad en los trabajos mencionados, de conformidad con lo siguiente: 

 

A. Las empresas participantes deberán comprobar contar con la experiencia en trabajos electromecánicos para instalaciones de bombeo hidráulico en aguas negras 

que brinden la seguridad y evite el vandalismo en las diferentes instalaciones del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, manejo y funcionamiento de equipos 

de arranque, control y/o paro en alimentadores de 2200V. a 4400V. alta tensión, conocimiento de soldadura para trabajos de pailería y en obra civil, situación que 

se acreditara presentando al menos 2 contratos finiquitados o similares en los últimos 3 años así como copias de las actas Entrega-Recepción mismas que 

acreditaran la experiencia. 

 

B. Las empresas participantes deberán contar con personal especializado y comprobar la experiencia del mismo en trabajos similares ejecutados a los requeridos 

en la presente obra como son: Manejo de líneas de alta tensión, sistemas electrónicos, procesos de los diferentes tipos de soldadura, experiencia en obra pública 

para la generación de reportes e informes conforme a la normatividad. 

 

Presentar las actas de recepción de entrega correspondientes a los citados contratos, además de comprobar la capacidad financiera mediante la presentación de las 

declaraciones anuales 2017 y 2018, sus estados financieros anuales auditados por contador público externo con autorización de la SHCP, así como las razones 

financieras de estos mismos ejercicios en donde demuestre la liquidez de la empresa. 

 

El no cumplir con el requisito de experiencia señalado en los párrafos anteriores y/o no demostrar solvencia financiera con los documentos presentados, será 

motivo de descalificación durante la revisión detallada de la propuesta. 

 

La cita para llevar a cabo las visitas de obra para las licitaciones SACMEX-LP-063-2019 y SACMEX-LP-064-2019 se realizarán en la Unidad Departamental de 

Mantenimiento y Desazolve, ubicada en Calle Nezahualcóyotl No. 109, 9° Piso, Colonia Centro, Código Postal 06080, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 

El lugar de reunión para la junta de aclaraciones, será en la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones de Obra Pública y Servicios de Drenaje, perteneciente al 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México, ubicada en calle Nezahualcóyotl número 127, 2do Piso, Colonia Centro, Código Postal 06080, Alcaldía Cuauhtémoc 

de esta Ciudad el día y hora indicados anteriormente. Es obligatoria la asistencia de personal calificado a la (s) junta (s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad 

con oficio de presentación signado por el representante legal y con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia legible de ambos 

documentos), se deberá presentar por escrito y en dispositivo electrónico USB las dudas o preguntas referentes a la Licitación, previo a la junta de aclaraciones en 

la Subdirección de Concursos de Obra Pública y Servicios de Drenaje, perteneciente al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, ubicada en Avenida 

Nezahualcóyotl número 127, Planta Baja, Colonia Centro, Código Postal 06080, Alcaldía Cuauhtémoc, de esta Ciudad. 

 

El acto de sesión de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones de Obra Pública y Servicios de 

Drenaje, perteneciente al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, ubicada en calle Nezahualcóyotl número 127, 2do. Piso, Colonia Centro, Código Postal 

06080, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, el día y hora señalados anteriormente. 

 

En las licitaciones SACMEX-LP-063-2019 y SACMEX-LP-064-2019 aplica lo siguiente. 

No se subcontratará ninguna parte de los trabajos. 



No se otorgará anticipo. 

Si requiere visita de Obra. 

Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 

 

Para las empresas que participen en más de un evento las obras y/o servicios se adjudicaran independiente del tipo de recurso tomando en cuenta los siguientes 

criterios: que cuenten con personal distinto y suficiente para cada obra, demostrar dentro de la propuesta que disponen de diferente equipo para atender cada 

evento simultaneo así mismo se aplicará para el aspecto financiero señalado en las Políticas Administrativas Bases y Lineamientos en materia de obra Pública. 

Las condiciones de pago son: mediante estimaciones que se pagaran en un plazo no mayor de 20 días naturales a partir de que hayan sido autorizadas por la 

residencia de obra. 

 

Las empresas participantes deberán estar al corriente de las obligaciones Fiscales en tiempo y forma previstos en el Código Fiscal de la Ciudad de México. 

 

El Sistema de Aguas de la Ciudad de México, con base en los Artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo 

de las propuestas admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, que reuniendo las condiciones 

establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, su Reglamento y Políticas Administrativas Bases y Lineamientos, haya presentado la postura legal, 

técnica, económica, financiera y administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente el precio más bajo. 

 

Los porcentajes a los que se deberán sujetar las garantías serán de la siguiente manera: el de seriedad de la propuesta se apegará a lo establecido en la sección 

21.2.4 de las Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública, emitidos por la Administración Pública de la Ciudad de México, 

Secretaría de Obras y Servicios; de cumplimiento del contrato, 10 % de su importe por vicios ocultos, 10% del monto total ejercido. Contra la resolución que 

contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán inconformarse en los términos del Artículo 72 de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 02 DE ABRIL DE 2019 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE DRENAJE 

 

(Firma) 

 

ING. SANTIAGO MALDONADO BRAVO 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

HÉCTOR VILLEGAS SANDOVAL 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Directora de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

IRERI VILLAMAR NAVA 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

RICARDO GARCÍA MONROY 

 
Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 
 

INSERCIONES 

 

Plana entera ...................................................................................................  $ 2,024.00 

Media plana ...................................................................................................  $ 1,088.50 

Un cuarto de plana ...........................................................................................  $ 677.50 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, Col. 10 de 

Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

(Costo por ejemplar $26.50) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/
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